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MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN Y EL DESARROLLO ECONÓMICO SOSTENIBLE 

Provincia del Chaco 

SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO TERRITORIAL 

EDICTO:  En la 10 publicación. La Unidad Ejecutora Provincial del Ministerio de la Producción y el Desarrollo Económico 

Sostenible. CITA POR TRES DIAS Y EMPLAZA al/ los Titulares de dominio y/o a quienes se consideren con derechos sobre los 

inmuebles que se individualizan a continuación, para que en el plazo de 30 días y bajo apercibimiento de ley deduzcan oposición a 

la Regularización Dominial (Ley Nac. N° 24374 - Ley Prov. N°7005 – Ley N°1650-A-) si correspondiere, en los términos del art. 

6 inc. d) de la Ley 24374, la que deberá presentarse debidamente fundada en el domicilio fijado en Calle. Obligado 229- segundo 

piso, de la ciudad de Resistencia CHACO, en el horario de 7 a 13 hs. 

 
Arq. Alicia Beatriz Ogara 

Subsecretaria 

s/c                E:11/04 V:16/04/2025 
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SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA 

Provincia del Chaco 

EDICTO: El SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL CHACO a través de la DIRECCION GENERAL DE ARCHIVO 

comunica a las partes interesadas que, en cumplimiento a lo dispuesto por Ley 2546-A (antes Ley 7932) y Resolución de Presidencia 

de fecha 10/03/2025, en la sede central de la Dirección General de Archivo sito en Ruta 11 Km. 1008 de la ciudad de Resistencia, a 

partir del día 05 de mayo del año 2025 se procederá a la entrega para destrucción de: 818 causas correspondientes al JUZGADO 

CIVIL Y COMERCIAL N° 18, de esta ciudad. El listado de expurgo en formato digital con las especificaciones de los expedientes 

en tal situación se encuentra a disposición de los interesados en la sede central de la Dirección General de Archivo sita en Ruta 11 

Km. 1008 de esta ciudad, en la página Web del Poder Judicial y en la sede del Tribunal; haciéndole saber a las partes que tienen el 

derecho a oponerse o solicitar desgloses dentro de los cinco (5) días hábiles a contar desde la última publicación. El presente aviso 

se publicará por tres (3) días corridos en el Boletín Oficial y un diario de circulación zonal de la provincia a sus efectos. Resistencia, 

13 de marzo de 2025. 

 

 

 

Alejandra Gabriela Acosta 

Directora General de Archivos 

s/c                E:11/04 V:16/04/2025 

 

 

 

EDICTO: Por disposición del Dr. CLAUDIO SILVIO HUGO LONGHI, JUEZ, JUZG. CIVIL, COMERCIAL Y LABORAL N° 

1, ubicado en Monseñor de Carlo N° 645, Charata – Chaco, con Secretaría a cargo de la Dra. SILVIA, MILENA MACIAS, CITA 

por DOS (2) DÍAS a los herederos del Sr. PETROFF VLADIMIR C.I. N°: 45.390, para que dentro del décimo día de notificados, 

comparezcan por sí o por el Sr. Defensor Oficial para que lo represente, en autos caratulados: "RUTTI, CATALINA C/ 

SUCESORES DE PETROFF, VLADIMIR S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA", Expte N°: 1199/24, que se tramita por ante 

ese Juzgado, bajo apercibimiento de ley.- SECRETARÍA, 28 de Marzo de 2025.- 
Dra. Silvia Milena Macias 

Secretaria 
E 2-2025-6548-AE                          E:14/04 V:16/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1, a cargo de la Sra. Jueza, Dra. Claudia Fabiana Piccirillo, 

sito en Av. Laprida 33, Torre I-Planta Baja de la ciudad de Resistencia, cita a herederos y acreedores del Sr. VALLEJOS, JUAN 

CARLOS, D.N.I. Nº M6.148.959, por un (1) día, en el Boletín Oficial y en un (1) diario local, para que durante el plazo de treinta 

(30) días, comparezcan a hacer valer sus derechos sin perjuicio de lo dispuesto por el art. 672 inc. 1 de la Ley 2559-M, en los 

autos  caratulados: "VALLEJOS, JUAN CARLOS S/ SUCESION AB-INTESTATO", Expte. Nº2324/2025-1-C. Resistencia, 

26 de  marzo de 2.025. - 
Romina Dalila Sánchez 

Secretaria 
E 2-2025-6510-AE           E:14/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Orden del Juzgado de Procesos Ejecutivos Concursos y Quiebras PECQ, sito en calle 25 De Mayo N° 338 5° Piso, de la 

ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, a cargo del Dr. MARCELO DARIO GAUNA, Juez, Secretaría a 

cargo de la actuante,  HACE SABER por DOS (2) días, autos” : “ CHEVROLET SOCIEDAD ANONIMA DE AHORRO PARA 

FINES DETERMINADOS C/ ALARCON, NELSON ANTONIO; ALARCON, JAVIER HORACIO S/ EJECUCION 

PRENDARIA” Expte.Nº1909/24, que el Martillero ALDO OSCAR KUSNIER, Matrícula Profesional Nº 728, CUIT N° 23-

21540278-9,  REMATARA, CON BASE, CONTADO Y MEJOR POSTOR,   el día  30   de Abril de 2025, a la hora 17,00, en 

Hipólito Irigoyen N° 2336, de la ciudad de Resistencia, en el estado en que se encuentra,  Automotor Marca: CHEVROLET, Modelo: 

PRISMA JOY 4P 1.4 N LS MT, Tipo: Sedan 4 Puertas, Año 2018, Motor: Marca Chevrolet Nº GFK128899, Chasis: Marca 

Chevrolet Nº 9BGKL69T0JG405336, Dominio AD077UB. BASE: $ 11.776.830,00, de no existir postores, transcurridos treinta 

minutos, se subastará sin base alguna.  DEUDAS: se desconoce el domicilio de radicación, en caso de existir, son a cargo del 

demandado, hasta el día de la subasta. - Comisión 8% a cargo del comprador. Exhibición una hora antes de la subasta, no se suspende 

por lluvia, demás datos consultar Martillero actuante Cel. 3624648168. Email: aldo0271@hotmail.com.- A continuación se trascribe 

la providencia que ordena la medida y que establece: ///sidencia R. Sáenz Peña, 31/03/2025- Al escrito presentado: téngase presente 

aceptación de cargo de Martillero y hágase saber. - Téngase presente el domicilio electrónico, siendo el denunciado por el 

profesional. Téngase presente el lugar, fecha y hora fijados para la realización de la subasta ordenada en autos. Autorizase al 

recurrente a efectuar gastos hasta la suma de PESOS VEINTISEIS MIL ($26.000,00), debiendo rendir cuenta detallada y 

JUDICIALES 
  

Con la presente Edición en Formato de Imagen ANEXO I conteniendo 

listado provisorio de expedientes en concidición de ser eliminados 
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documentada de la inversión. Líbrese edicto como se pide. - NOT. GAUNA MARCELO DARIO, JUEZ 1RA. INSTANCIA. - 

Presidencia Roque Sáenz Peña, Secretaria, 01 de abril de 2025.- 
Dra. Ana Elena Pérez 

Secretaria 
E 2-2025-6577-AE             E:14/04 V:16/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Orden del del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 11, sito en calle GUEMES 609, de la ciudad de 

Resistencia, Provincia del Chaco, a cargo de la Dra.  DRA. BEATRIZ ESTHER CACERES, Juez, Secretaría a cargo de la 

actuaria,  HACE SABER por DOS (2) días, autos” : “CIRCULO DE INVERSORES S.A. UNIPERSONAL DE AHORRO 

PARA FINES DETERMINADOS C/ VELARDE, CARLOS ARGENTINO S/ EJECUTIVO” Expte.Nº9362/24, que el 

Martillero ALDO OSCAR KUSNIER, Matrícula Profesional Nº 728, CUIT N° 23-21540278-9,  REMATARA, CON BASE, 

CONTADO Y MEJOR POSTOR,   el día  24 de Abril  de     2025, a la hora 17,00, en calle Hipólito Irigoyen N° 2336, de esta 

ciudad, en el estado en que se encuentra,  Un automotor MARCA PEUGEOT, modelo 2008 ALLURE 1.6 115,año 2019, motor 

marca PEUGEOT, Nº 10DG090094926, chasis marca PEUGEOT, Nº 936CMNFP0KB018367, DOMINIO: AD488ZP. BASE: 

$6.642.086,50 DEUDAS: Municipalidad de Resistencia: $ 28.788,08 al 31/03/2025, a cargo del demandado, hasta el día de la 

subasta. - Comisión 8% a cargo del comprador. Exhibición una hora antes de la subasta, no se suspende por lluvia, demás datos 

consultar Martillero actuante Cel. 3624648168. Email: aldo0271@hotmail.com. - Resistencia, Secretaria, 08 de ABRIL de 2025.- 
Pablo Alejandro Tealdi 

Secretario 
E 2-2025-6439-AE             E:14/04 V:16/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. MARIA LAURA PRAXEDIS ZOVAK, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL Y COMERCIAL Nº2, ubicado 

en 25 de Mayo Nº 338 Piso: 1, Presidencia Roque Sáenz Peña-Chaco, con secretaria PROVISORIA DRA. ANA PRISCILA 

WOLCOFF SECRETARIA  CITA por UN (1) DIA Y EMPLAZA POR TEINTA (30) DIAS, a contar en forma posterior a la 

publicación, a herederos y acreedores que se consideren con derecho al haber hereditario dejados por el Sr. JOSÉ BELISARIO 

ACOSTA, DNI N°12.303.670, para que comparezcan por sí o por apoderado a hacer valer sus derechos, en autos caratulados 

“PEREZ, JOSE DOMINGO S/ SUCESION AB-INTESTATO”, EXPTE. N° 64/24, que se tramitan por ante ese Juzgado, bajo 

apercibimiento de ley. - SECRETARIA, 12 de Marzo de 2025.- 
Alejandro Yagas  

Secretario Provisorio 
E 2-2025-6357-AE              E:14/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: DRA. CLAUDIA MARIELA KREMAR-JUEZ, a cargo del JUZGADO LABORAL Nº2 DE PRESIDENCIA ROQUE 

SAENZ PEÑA, CHACO, hace saber por UN (1) días que el Martillero Público RODOLFO DARIO FINOS MAT. PROF. Nº 903 

CUIT 20-22755535-2 REMATARA el día VIERNES 25 DE ABRIL DE 2025 A LAS 10 HRS. en calle MARIANO MORENO 378 

de la ciudad de MACHAGAI, Chaco, (2) DOS AUTOMOTORES que se detallan a continuación:  1) Dominio FIY 558, MARCA 

TOYOTA, TIPO SEDAN 4 PTAS., MODELO COROLLA XEI 2.0 TD, MARCA MOTOR TOYOTA, NRO. MOTOR 

1CD0524114, MARCA CHASIS TOYOTA, NRO. CHASIS 9BR53DEC068503243, MODELO 2006 USO PRIVADO. 2) 

DOMINIO JST 937, MARCA CHEVROLET, TIPO SEDAN 4 PTAS., MODELO AVEO LT 1.6 N MT, MARCA MOTOR 

GMDAT, NRO. MOTOR F16D37371431, MARCA CHASIS CHEVROLET, NRO. CHASIS 3G1TCSCF7BL119051, MODELO 

2011, USO PRIVADO., en el estado en que se encuentren. BASE: SIN BASE, CONTADO Y MEJOR POSTOR. COMISION 8% 

a cargo del comprador (art. 50 inc.I b).4- Ley Provincial 103-C). DEUDAS: MUNICIPALIDAD DE PRESIDENCIA ROQUE 

SAENZ PEÑA por patentamiento: Dominio FIY 558 no posee deuda al 27/11/2024. Dominio JST 937 no posee deuda al 18/10/24 

Remate ordenado en autos:   "RAMIREZ, PEDRO C/ RECHE, EMIR SAUL S/ SUMARIO" Exp.356/21 Sec. unica. impuestos, 

gastos emergentes, otras deudas si las hubiera e IVA (si correspondiera), a cargo del comprador. NO SE SUSPENDE POR LLUVIA. 

INFORMES Y CONSULTAS: Martillero actuante, tel. cel. 3624054042. Exhibición de los automotores los días 23 Y 24 de abril 

de 2025 de 9 a 12 hrs. Y de 17 a 19 hrs. En Mariano Moreno 378 de la localidad de Machagai. Presidencia Roque Sáenz 

Peña…..de….de 2025. Dra. CYNTHIA P. TRAVERSI Secretaria Provisoria Juzgado del Trabajo Nº 2.- 07 de abril de 2025.- 
Cynthia P. Traversi 

Secretaria 
E 2-2025-6338-AE              E:14/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. Silvia C. Zalazar, Juez de Juzgado de Paz Letrado Nº 2 -Secretaria Abogada Marta L.I. Sena, sito en  Brown Nº 249 

Piso: 2 ; de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco,  DECLARASE LA APERTURA del presente JUICIO SUCESORIO de 

la  Sra. MERELE CIRILA M.I.Nº 9.980.053 Y del Sr. LOPEZ CARLOS ALBERTO,  M.I.Nº7.445.335.Publiquense Edicto 

citatorios por UN (1) día en el Boletín Oficial y un diario local EMPLAZANDO a herederos y acreedores que se crean con derecho 

al haber hereditario a presentarse dentro del término de UN (1) MES posterior a la última publicación, así lo acrediten. Dicha citación 

implicará para los herederos intimación para aceptar o repudiar la herencia. Transcurrido el plazo sin haberse expedido al respecto 
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se los tendrá por aceptantes (art.2289 Código Civil y Comercial de la Nación). En autos "MERELE CIRILA Y LOPEZ CARLOS 

ALBERTO S/ SUCESION AB-INTESTATO" Expte. N° 2871/19. Fdo. Dra. Silvia C. Zalazar. Juez, Resistencia, 20 de Febrero 

de 2020.-Rcia, 15 DE OCTUBRE DE 2024.- 
Vanina M. Ghidini Moisés 

Secretaria 
E 2-2025-6302-AE              E:14/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO. Por resolución del señor Juez Dr. JOSÉ TEITELBAUM, Juzgado de Paz Letrado, II Circunscripción Judicial, en los 

autos caratulados: “LEDESMA ABELARDO HORACIO S/ SUCESORIO”, EXPTE.  N° 636/24, Secretaría N° 2, se cita por 

UN día y emplaza por TREINTA días contados a partir de la última publicación, a herederos y acreedores de ABELARDO 

HORACIO LEDESMA M.I. 10.472.458, fallecido el 20 de octubre de 2021 en esta ciudad, bajo apercibimiento de ley. Presidencia 

Roque Sáenz Peña, 19 de noviembre de 2024. Dra. S. MARINA RISUK, Secretaria. 
Dra. Silvia Marina Risuk 

Secretaria 
E 2-2025-6301-AE              E:14/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. ORLANDO JORGE BEINARAVICIUS, Juez, a cargo del Juzgado en lo Civil y Comercial N° 17, Secretaria N° 

17, sito en Av. Laprida N° 33, Torre 2, 1° piso, Ciudad; cítese a los herederos y acreedores del causante Sr. DOMINGO LUCIO 

VILLANUEVA, D.N.I. N° 7.896.140, por edictos que se publicarán por un (01) día en el Boletín Oficial y en un diario local, para 

que dentro del término de un (01) MES comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos caratulados: “VILLANUEVA, 

DOMINGO LUCIO S/ SUCESIÓN AB-INTESTATO”, Expte. Nº 13609/2024-1-C, bajo apercibimiento de ley. – Resistencia, 

04 de abril de 2025.- 
Dra. Alejandra Piedrabuena 

Secretaria 
E 2-2025-6278-AE              E:14/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. CARLA PAOLA MARTINEZ Juez Juzgado de Paz 1ra. Categoría Especial -Barrio Güiraldes de la ciudad de 

Resistencia, sito en Soldado Aguilera Nº1795 de esta ciudad, CITA por edictos que se publicarán por el término de un (1) día en el 

Boletín Oficial y en un diario local, a herederos y acreedores que se crean con derecho al haber hereditario de quien en vida fueran 

los sres. Juan Mironchick M.I. 7.402.489 y GERTRUDIS BACILICIA DOMINGUEZ, MI Nº 3.391.237, emplazándolos a 

presentarse dentro del término de UN MES a fin de que tomen intervención en autos caratulados “MIRONCHIK JUAN Y 

DOMINGUEZ GERTRUDIS BACILICIA S/JUICIO SUCESORIO” Expte. Nº105/25 del registro de este Juzgado de Paz del 

Guiraldes,. NOT. Resistencia 4 de Abril de 2025.- 
Patricia Sestagalli 

Secretaria 
E 2-2025-6196-AE              E:14/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. ELIANA MARISEL LOPEZ, Juez, del Juzgado de Paz y Faltas de la ciudad de Corzuela, Chaco, sito en calle 

Rivadavia N° 243 de la ciudad de Corzuela, Chaco, cita por un día y emplaza por treinta días a herederos, legatarios y acreedores 

de los Sres. RIBCZYNCZUK ALEJANDRA, DNI Nº 93.555.635, C.I. N° 73082, y MIRCZENKO CONSTANTINO, C.I. N° 8088, 

para que comparezcan a estar a derecho en autos caratulados “MIRCZENKO; CONSTANTINO Y RYBCZYNCZUK; 

ALEJANDRA S/ SUCESIÓN AB-INTESTATO” Expte. N° 1302/24, bajo apercibimiento de ley. - Corzuela, Chaco, 03 de abril 

de 2025.- 
Dra. Silvina Gabriela C. Prunelo 

Secretaria 
E 2-2025-6194-AE              E:14/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Mónica Marisel Filipchuk, Juez, a cargo del Juzgado Civil y Comercial N° 1 de Sáenz Peña, Chaco, con sede en 

25 de Mayo N° 338  1° Piso, cita por UN (1) día y emplaza por treinta días a herederos y acreedores del Señor JORGE VALENTIN 

SAUCEDO M.I. N° 18.189.532 en autos: “SAUCEDO JORGE VALENTIN S/ SUCESORIO AB-INTESTATO”, Expte. Nº 

257/25, bajo apercibimiento de ley. Sáenz Peña, 31 de marzo de 2025. - 
Miguel A. Petricevic 

Secretario 
E 2-2025-6179-AE              E:14/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. HUGO ORLANDO AGUIRRE, Juez del Juzgado Civil y Comercial Nº 1 de la ciudad de Villa Ángela, Chaco, 

sito en Lavalle Nº 232, primer piso, cita por un (1) DIA y emplaza por TREINTA (30) a herederos y acreedores de Don ERNESTO 

ENRIQUE WUHRMANN, D.N.I Nº 2.531.896, fallecido en fecha 11 de Agosto del año 2.003, y Doña JUANA JESUSA BUYATTI, 
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D.N.I. Nº 6.578.607, fallecida en fecha 10 de Abril del año 2.020, a fin de que comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos 

caratulados: "BUYATTI, JUANA JESUSA Y WUHRMANN, ERNESTO ENRIQUE S/ SUCESION AB-INTESTATO" 

Expte. N°: 993/2024-3-C. Año: 2.024. - PUBLÍQUESE POR UNA (1) VEZ. - Secretaria Única, 01 de Abril de 2025.-  
Marcela Maneiro 

Secretaria 
E 2-2025-5932-AE              E:14/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. Silvia C. Zalazar, Juez del Juzgado de Paz Letrado N° 2, Secretaría autorizante, sito en Calle Brown Nº 249 2º Piso 

de esta ciudad de Resistencia, cita por un (1) día en un diario local y en el Boletín Oficial y emplaza por el término de un (1) mes 

posterior a la publicación, a herederos que se crean con derecho al haber hereditario del causante RICARDO WAIBEL D.N.I Nº 

7.913.262 y MIRTHA BEATRIZ OTERO D.N.I. Nº 6.027.629, implicando dicha citación para los herederos intimación a aceptar 

o repudiar la herencia, bajo apercibimiento de ley, en los autos caratulados "OTERO, MIRTHA BEATRIZ Y WAIBEL, 

RICARDO S/ SUCESION AB-INTESTATO" Expte. Nº 418/2025-1-P. Resistencia (Chaco), 1 de abril de 2025.- El presente 

documento fue firmado electrónicamente por: SENA MARTA LETICIA ITATI, DNI: 30400003, SECRETARIO PRIMERA 

INSTANCIA.  
Marta Leticia Itati Sena 

Secretaria 
E 2-2025-5836-AE              E:14/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial Nº 8, a cargo de la Dra. Olga Susana Lockett, Juez, Secretaría 8, de esta 

ciudad, con sede en Avda. Laprida Nº 33 -  Torre 2 - 3º Piso, notifíquese el despacho Monitorio, en su parte resolutiva, al ejecutado 

CARLOS DAVID KOICHEFF, D.N.I. Nº 30.380.564 por Edictos que se publicarán por un (01) día en el Boletín Oficial y en un 

diario local de los de mayor circulación, emplazándolo para que dentro de cinco (05) días, tome intervención en autos caratulados: 

"PEREZ DANIELA MARCELA C/ KOICHEFF CARLOS DAVID S/ Ejecutivo" Expte. Nº 2494/24 bajo apercibimiento de 

designarse al Defensor de Ausentes para que lo represente. Se hace saber "Resistencia, 5 de Abril de 2024.-VA AUTOS Y VISTOS 

(...) CONSIDERANDO (...) RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución, contra CARLOS DAVID KOICHEFF, D.N.I. 

Nº 30.380.564, hasta hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de PESOS DOSCIENTOS DOS MIL OCHOCIENTOS 

($202.800,00) en concepto de capital reclamado, con más los intereses a calcular en la forma expuesta en los considerandos que 

anteceden. II.- PRESUPUESTAR la suma de PESOS CIENTO UN MIL CUATROCIENTOS ($101.400,00), sujeta a liquidación 

definitiva, para responder a intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER al ejecutado que dentro del quinto (5º) día a partir de 

la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena más la suma presupuestada para intereses 

y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del CPCC, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 541 

-tercer y cuarto párrafo- del citado cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas del juicio a la parte demandada (art. 538 del CPCC). V.- 

REGULAR los honorarios de las profesionales intervinientes: a la Dra. GABRIELA VERONICA GARCIA en la suma de PESOS 

CIENTO SESENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS CUARENTA ($162.240,00) en carácter de patrocinante, y a la Dra. DANIELA 

MARCELA PEREZ en la suma de PESOS SESENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS ($64.896,00) como 

apoderada, con más I.V.A. si correspondiere, (arts. 3, 5, 6y 15 de la L.A.), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir 

oposición. Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por Acordada 3172 del 09/02/11 del 

Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. VI.- NOTIFIQUESE en el domicilio real, o el 

contractual, o especial convenido por instrumento público o privado con firma certificada o reconocida del ejecutado, de 

conformidad con el art. 530 del CPCC y con las formalidades establecidas en el art. 341 del citado cuerpo legal, el cual deberá ser 

íntegramente transcripto, agregándose las copias del escrito de demanda y documental acompañada. VII.- REGISTRESE, 

PROTOCOLICESE. OLGA SUSANA LOCKETT Juez Juzgado Civil y Comercial Nº 8”. – Resistencia, 12 de marzo 2025.- 
Paula A. Pérez Kohut 

Secretaria 
E 2-2025-5742-AE              E:14/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO. Por resolución del señor Juez Dr. JOSÉ TEITELBAUM, Juzgado de Paz Letrado, II Circunscripción Judicial, en los 

autos caratulados: “BLANCO MARIA ARGENTINA S/ SUCESORIO”, Expte. N° 1410/21, Secretaría N° 2, se cita por UN día 

y emplaza por TREINTA días contados a partir de la última publicación, a herederos y acreedores de MARÍA ARGENTINA 

BLANCO, M.I. Nº:5.868.856, fallecida el 21 de septiembre de 2021 en esta ciudad, bajo apercibimiento de ley. Presidencia Roque 

Sáenz Peña, 19 de noviembre de 2024. Dra. SILVIA MARINA RISUK, Secretaria. - 
Dra. Silvia Marina Risuk 

Secretaria 
E 2-2025-5573-AE              E:14/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Sra. Jueza del Juzgado Civil y Comercial Nº 1 de Pcia. R. Sáenz Peña, Dra. FILIPCHUK, Mónica Marisel, CITA por 

UN (01) a herederos, acreedores y todos los que se crean con derecho a los bienes dejados por el causante, para que dentro de treinta 
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(30) días, que se contarán a partir de la última publicación, deduzcan las acciones que por derecho correspondan o comparezcan al 

juicio a hacer valer sus derechos, en los autos caratulados “GARCIA, JOSE ALBERTO S/ SUCESION AB-INTESTATO”, 

Expte. Nº 164/25. Del Juzgado Civil y Comercial Nº 1.- Pcia. Roque Sáenz Peña, 21 de marzo de 2025.- 
Alvaro E. Moore Martínez 

Secretario 
E 2-2025-5135-AE              E:14/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: DRA.SELVA SANDRA ELIZABETH GAYNECOTCHE Juzg. Civil Comercial y Laboral de la Ciudad de Juan José 

Castelli, Chaco, sito en calle Dr. Vázquez, esquina Padre Holzer, primer piso, CITA POR UNO Y EMPLAZA POR TREINTA 

DIAS a los Herederos y Acreedores de ROLLHAISER PABLO MATIAS, D.N.I. Nº 40.735.502 para que hagan valer sus Derechos 

en los autos Caratulados" ROLLHAISER, PABLO MATIAS S/ SUCESION AB-INTESTATO", Expte Nº 41/25”., bajo 

apercibimiento de Ley. - J.J CASTELLI, CHACO, 14 de marzo de 2025.- 
Julio C. Morales Bordón 

Secretario 
E 2-2025-5123-AE              E:14/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, hace saber por el término de TRES 

DÍAS, que ha resuelto citar a los que se crean con derechos sobre la vivienda identificada corno Mz 65 Pc 32 Uf. 00-02 Plan 500 

Viviendas de la localidad de Barranqueras, provincia del Chaco; oportunamente adjudicada al Sr. CAPDEVILA HUGO 

ALBERTO DNI N° 4.970.978 para que en el término de cinco (5) días comparezcan a ejercer sus derechos defensa. Bajo 

apercibimiento de proseguir el trámite de cambio de titularidad. 

German Alejandro Martinez 

Asesor Legal 

s/c                E:14/04 V:16/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dra. FERNANDO LUIS LAVENAS, a cargo del Juzgado Civil y Comercial Nº 12, sito en GUEMES N° 609, CITESE 

por edictos Al sr. ARRIETA, MIGUEL ANGEL (DNI Nº 20926813), por Edictos que se publicarán por dos (02) días en el Boletín 

Oficial y en un diario local de los de mayor circulación, emplazándolo para que dentro de cinco (05) días, tome intervención en 

autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausente para que lo represente. NOT.-.- MARIA DE LOS ANGELES 

VULEKOVICH JUEZ JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL Nº12, la sentencia monitoria que en su parte resolutiva reza: Resistencia, 

30 de septiembre de 2019.-LB AUTOS Y VISTOS:… CONSIDERANDO:… RESUELVO: I) EMITIR DESPACHO MONITORIO 

contra MIGUEL ANGEL ARRIETA DNI 20926813, condenándolo a pagar al accionante la suma de PESOS DIECISEIS MIL 

($16.000,00) en concepto de capital, con mas los intereses a calcular de conformidad a lo dispuesto en los considerandos, y las costas 

que se presupuestan provisoriamente en la suma de PESOS CUATRO MIL OCHOCIENTOS ($4.800,00), sujeta a liquidación 

definitiva.- II) HACER SABER AL EJECUTADO que dentro del plazo de CINCO (5) días , podrá cumplir voluntariamente con lo 

ordenado en el pto. I) de la presente, u OPONERSE a éste despacho deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del C.P.C.C., 

bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 541 párrafo tercero del ritual. Asimismo, INTIMASELO a que en igual plazo constituya 

domicilio procesal, bajo apercibimiento de tenerlo por notificado por Ministerio de la Ley en los términos del art. 56 del C.P.C.C..- 

III) IMPONER las costas a la parte ejecutada (art. 538 del C.P.C.C.).- IV) REGULAR los honorarios profesionales del Dr. TOBIAS 

BROGINI en la suma de PESOS DOCE MIL QUINIENTOS ($12.500,00) en carácter de patrocinante y en la suma de PESOS 

CINCO MIL ($5.000,00) como apoderado, con más I.V.A. si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A.), con la limitación prevista 

por el art. 730 del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina (Ley 26.994), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso 

de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por Acordada 3172 del 09/02/11 

del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. V) NOTIFICAR la presente en el domicilio del 

ejecutado con copias de la diligencia, de la demanda y documental de conformidad a lo normado por los arts. 530 y 341 del C.P.C.C., 

con transcripción de los mencionados artículos.- VI) NOTIFIQUESE, REGISTRESE Y PROTOCOLICESE.- MARIA DE LOS 

ANGELES VULEKOVICH JUEZ - JUZ. CIV. COM. Nº 12 en los autos caratulados “PENCHANSKY, LUCIANO C/ ARRIETA, 

MIGUEL ANGEL S/ EJECUTIVO” Expte. Nº 12057/19.- RESISTENCIA, 25 DE   ABRIL DE 2024. 
Marlela Esther Herrera 

Secretaria Provisoria 
E 2-2025-5325-AE             E:11/04 V:14/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. ANA MARIELA KASSOR – Juez 1ra Instancia - Juzg. C. y C. Nº 2 -, sito en AV. LAPRIDA Nº 33 - Torre: 1, 

Ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, en los autos caratulados: “ARAUJO, ELSA; BILLASANTI, LUIS; CABALLERO, 

ANA MARIA, VILLASANTI A., VILLASANTI C., CARBALLO R., RAMIREZ F., VARGAS L., VEGA R., DIARTE V., 

VILLASANTI R., CANO C. Y TORRES G. C/ MERLO, JORGE EDUARDO Y/O HEREDEROS Y/O PROPIETARIOS 

S/PRESCRIPCION ADQUISIVA” Expte Nº 442/23, de conformidad al art. 2340 del C.C. y C, y los dispuesto por los arts. 162, 

163, 164 y 342 del C.P.C.C.), cítese a JORGE EDUARDO MERLO D.N.I. Nº 11.905.319 por medio de edictos que se publicarán 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 7 - 

 

    

 

  

 

Lunes 14 de abril de 2025     EDICION Nº 11.229 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

en el Boletín Oficial y un diario local del último domicilio conocido del demandado, por dos (2) días, para que dentro del término 

de cinco (5) días comparezca a juicio a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de designarse al Sr. Defensor Oficial de 

Ausentes para que los represente. NOT. - ANA MARIELA KASSOR - Juez - Juzgado Civil y Comercial Nº 2. El presente documento 

fue firmado electrónicamente por: KASSOR ANA MARIELA, DNI: 22002909, JUEZ 1RA. INSTANCIA. –  
Andrea Silvina Caceres 

Secretaria 
E 2-2025-6295-AE             E:11/04 V:14/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. CACERES BEATRIZ ESTHER, a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 11, sito en 

Güemes 609, Secretaría Autorizante, de la ciudad de Resistencia, Chaco, notifica  la SRA ANTONELLARETAMOZO, D.N.I. N° 

40.582.530,, por edictos que se publicaran por DOS (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local de mayor circulación, la 

sentencia monitoria que en su parte resolutiva reza: Resistencia, 01 de febrero de 2023.- AUTOS Y VISTOS: CONSIDERANDO: 

Por ello, RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución contra ANTONELLA RETAMOZO, D.N.I. N° 40.582.530, hasta 

hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de PESOS DOSCIENTOSMILNOVECIENTOS OCHENTA Y UNO ($200.981,00) en 

concepto de capital reclamado, con los intereses condenados liquidar en la forma establecida en los considerandos. II.- 

PRESUPUESTAR la suma de PESOS CIENMILCUATROCIENTOS NOVENTA Y UNO ($100.491,00), sujeta a liquidación 

definitiva, para responder a intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER a la ejecutada que dentro del quinto (5º) día a partir 

de la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena más la suma presupuestada para 

intereses y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas en elart.543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de que la presente 

adquirirá el carácter de sentencia, pasándose a la etapa de cumplimiento de la misma de conformidad a lo dispuesto en el art. 541 

tercer párrafo de dicho cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas del juicio a la parte demandada (art. 538 del C.P.C.C.). V.- 

REGULAR los honorarios del profesional interviniente: TOBIAS BROGINI, en las sumas de PESOSCINCUENTA Y CUATRO 

MIL CIENTO NOVENTA Y CUATRO ($54.194,00)y de PESOS VEINTIUN MIL SEISCIENTOS SETENTA 

YOCHO($21.678,00), como patrocinante y apoderado, respectivamente, con más I.V.A., si correspondiere, (arts.3, 5, 6 y 15 de la 

L.A., con la limitación prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina(Ley 26.994), sin perjuicio de 

su eventual adecuaciónencaso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto 

por Acordada3172 del 09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. VI.- 

NOTIFIQUESE a la ejecutada en el domicilio real, o el contractual o especial convenido por instrumento público o privado con 

firma certificada o reconocida, de conformidad con el art. 530 del C.P.C.C. y con las formalidades establecidas en el art. 

341delmencionado texto legal, el cual deberá ser íntegramente transcripto en el recaudo a librarse, agregándose las copias del escrito 

de demanda y documental acompañada. VII.- REGISTRESE, PROTOCOLICESE. El presente documento fue firmado 

electrónicamente por: CACERES BEATRIZ ESTHER, DNI: 16367446, JUEZ 1RA. INSTANCIA, - en autos caratulados, en autos 

caratulados: “ZALAZAR DIANA EDITH C/ RETAMOZO DEBORA ANTONELLA S/ EJECUTIVO” expte. 11982/22. 

RESISTENCIA, 30 de octubre de 2024.- 
Carlos Soria 

Secretario 
E 2-2025-6271-AE             E:11/04 V:14/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. Silvia C. Zalazar, Juez, a cargo del Juzgado de Paz Letrado Nº 2, sito en Brown Nº 249, 2° piso, secretaria 

autorizante, de la ciudad de Resistencia, Chaco, cítese a BAGATOLI MAIRA NOEMI D.N.I. 33.872.648 por edictos que se 

publicarán por 2 veces en el Boletín Oficial y en un diario local, para que en el término de diez (10) días contados a partir de la 

última publicación comparezca a juicio a hacer valer sus derechos haciendo saber que se ha dictado despacho monitorio en donde 

se lo ha condenado a abonar la suma de PESOS TREINTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS ($39.600,00) con más la de PESOS 

OCHENTA MIL ($80.000,00) como costas provisorias bajo apercibimiento de designar al Defensor de Ausentes. Aporte proyecto 

el interesado. NOT. - El presente documento fue firmado electrónicamente por: ZALAZAR SILVIA CLAUDIA, DNI: 16757870, 

JUEZ DE PAZ LETRADO. En autos caratulados: LIBROS LIBERTAD SAS C/ BAGATOLI, MAIRA NOEMI S/ JUICIO 

EJECUTIVO Expte Nro. 2195/23. RESISTENCIA, 08 de noviembre de 2024. - 
Marta L. I. Sena 

Secretaria 
E 2-2025-6273-AE             E:11/04 V:14/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. MARIA LAURA PRAXEDIS ZOVAK- Juez de Primera Instancia, Civil y Comercial Nº2, Segunda 

Circunscripción Judicial del Chaco, cita por tres días (3) y emplaza por treinta (30) días a todos los que se consideren con derecho 

a los bienes dejados por la Sra. BEATRIZ, CERVANTES, M.I. Nº 93.131.652, cuyo último domicilio estaba situado en calle Suligoy 

Nº429, de la ciudad de Machagai, Chaco, quien falleciera el 27/10/2010, a hacer valer sus derechos , bajo apercibimiento de ley, en 

los autos "CERVANTES, BEATRIZ S/ SUCESORIO AB-INTESTATO", Expte. Nº 1424/13, que se tramitan por ante el 
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Juzgado Civil y Comercial Nº2, Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco, a cargo del Secretario Provisorio Sr. Alejandro Fabian 

Yagas. -Presidencia Roque Sáenz Peña, 01 de abril de 2025. 
Alejandro Fabian Yagas 

Secretario Provisorio 
E 2-2025-6193-AE             E:11/04 V:16/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. LAVENAS FERNANDO LUIS, JUEZ 1RA. INSTANCIA, a cargo del Juzgado Civil y Comercial Nº 12, sito en 

GUEMES N° 609, CITESE por edictos Al sr. CESAR ANTONIO CABAÑAS, (DNI Nº 34.514.348), por Edictos que se publicarán 

por dos (02) días en el Boletín Oficial y en un diario local de los de mayor circulación, emplazándolo para que dentro de cinco (05) 

días, tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausente para que lo represente. NOT.-.- MARIA 

DE LOS ANGELES VULEKOVICH JUEZ JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL Nº12, la sentencia monitoria que en su parte 

resolutiva reza: Resistencia, 13 de Julio de 2023.-YM AUTOS Y VISTOS:… CONSIDERANDO:… RESUELVO: I) EMITIR 

DESPACHO MONITORIO contra CABAÑASCESAR DNI Nº 34.514.348, condenándolo a pagar al accionante la suma de PESOS 

SETENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA ($76350,00) en concepto de capital, con mas los intereses a calcular de 

conformidad a lo dispuesto en los considerandos, y las costas que se presupuestan provisoriamente en la suma de PESOS 

VEINTIDOS MIL NOVECIENTOSCINCO ($22.905,00), sujeta a liquidación definitiva.- II) HACER SABER AL EJECUTADO 

que dentro del plazo de CINCO (5) días, podrá cumplir voluntariamente con lo ordenado en el pto. I) de la presente, u OPONERSE 

a éste despacho deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 541 

párrafo tercero del ritual. Asimismo, INTIMASELO a que en igual plazo constituya domicilio procesal, bajo apercibimiento de 

tenerlo por notificado por Ministerio de la Ley en los términos del art. 56 del C.P.C.C..- III) IMPONER las costas a la parte ejecutada 

(art. 538del C.P.C.C.).- IV) REGULAR los honorarios profesionales del Dr. TOBIAS BROGINI en la suma de PESOS TREINTA 

Y CINCOMIL CIENTONOVENTA Y CINCO ($35.195,00) en carácter de patrocinante y en la suma de PESOS CATORCE MIL 

SETENTA Y OCHO ($14.078,00) como apoderado, con más I.V.A. si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A.), con la limitación 

prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina(Ley26.994), sin perjuicio de su eventual adecuación 

en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por Acordada 3172 del 

09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. V) NOTIFICAR la presente en el 

domicilio del ejecutado con copias de la diligencia, de la demanda y documental de conformidad a lo normado por los arts. 530 y 

341 del C.P.C.C., con transcripción de los mencionados artículos.- VI) NOTIFIQUESE, REGISTRESE Y PROTOCOLICESE.- 

MARIA DE LOS ANGELES VULEKOVICH JUEZ JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL Nº12 El presente documento fue firmado 

electrónicamente por: LAVENAS FERNANDO LUIS, DNI: 14799588, JUEZ 1RA. INSTANCIA, JUEZ 1RA. INSTANCIA. En 

los autos caratulados “PENCHANSKY, LUCIANO C/ CABAÑAS, CESAR ANTONIO S/ EJECUTIVO” Expte. Nº 5673/23.- 

RESISTENCIA, 15 de mayo de 2024. 
Natalia C. Moreschi 

Prosecretaria 
E 2-2025-6170-AE             E:11/04 V:14/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. LAVENAS FERNANDO LUIS, JUEZ 1RA. INSTANCIA, a cargo del Juzgado Civil y Comercial Nº 12, sito en 

GUEMES N° 609, CITESE por edictos Al sr. AMALIA BEATRIZ ESPINDOLA, (DNI Nº 21.618.933) por Edictos que se 

publicarán por dos (02) días en el Boletín Oficial y en un diario local de los de mayor circulación, emplazándolo para que dentro de 

cinco (05) días, tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausente para que lo represente. NOT.-

.- LAVENAS FERNANDO LUIS JUEZ JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL Nº12, la sentencia monitoria que en su parte resolutiva 

reza: Resistencia, 28 de Septiembre de 2023.- P.R AUTOS Y VISTOS:… CONSIDERANDO:… RESUELVO: I) EMITIR 

DESPACHO MONITORIO contra ESPINDOLA, AMALIA BEATRIZ, DNI 21.618.933, condenándolo a pagar al accionante la 

suma de PESOS CIENTO NUEVE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA ($109.650) en concepto de capital, con más los intereses a 

calcular de conformidad a lo dispuesto en los considerandos, y las costas que se presupuestan provisoriamente en la suma de PESOS 

TREINTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO ($32.895), sujeta a liquidación definitiva.- II) HACER SABER 

AL EJECUTADO que dentro del plazo de CINCO (5) días, podrá cumplir voluntariamente con lo ordenado en el pto. I) de la 

presente, u OPONERSE a éste despacho deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de 

lo dispuesto en el art. 541 párrafo tercero del ritual. Asimismo, INTIMASELO a que en igual plazo constituya domicilio procesal, 

bajo apercibimiento de tenerlo por notificado por Ministerio de la Ley en los términos del art. 56 del C.P.C.C..- III) IMPONER las 

costas a la parte ejecutada (art. 538del C.P.C.C.).- IV) REGULAR los honorarios profesionales del Dr. TOBÍASBROGINI en la 

suma de PESOS CUARENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS ($47.200,00) en carácter de patrocinante y en la suma de PESOS 

DIECIOCHOMILOCHOCIENTOS OCHENTA ($18.880,00) como apoderado, con más I.V.A. si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 

de la L.A.), con la limitación prevista por el art. 730del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina (Ley 26.994), sin perjuicio 

de su eventual adecuación en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto 

por Acordada 3172 del 09/02/11del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. V) NOTIFICAR 

la presente en el domicilio del ejecutado con copias de la diligencia, de la demanda y documental de conformidad a lo normado por 

los arts. 530 y 341 del C.P.C.C., con transcripción de los mencionados artículos.- VI) NOTIFIQUESE, REGISTRESE Y 
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PROTOCOLICESE.- MARIA DE LOS ANGELES VULEKOVICH JUEZ JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL Nº12 El presente 

documento fue firmado electrónicamente por: VULEKOVICH MARIA DE LOS ANGELES, DNI: 16987423, JUEZ 1RA. 

INSTANCIA. En los autos caratulados “PENCHANSKY LUCIANO C/ ESPINDOLA AMALIA S/ EJECUTIVO” Expte. Nº 

8203/23.- RESISTENCIA,  DE  DE 2024 
Gabriela Elisabeth Esper 

Secretaria Provisoria 
E 2-2025-6169-AE             E:11/04 V:14/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. CACERES BEATRIZ ESTHER, a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 11, sito en 

Güemes 609, Secretaría Autorizante, de la ciudad de Resistencia, Chaco, notifica la SR. MARIBEL INSAURRALDE, D.N.I. Nº 

36.809.877, por edictos que se publicaran por tres (3) días en el Boletín Oficial y en un diario local de mayor circulación, la sentencia 

monitoria que en su parte resolutiva reza: Resistencia,12 de Agosto de 2022. AUTOS Y VISTOS: CONSIDERANDO: Por ello, 

RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución contra MARIBEL INSAURRALDE, D.N.I. N° 36.809.877, hasta hacerse el 

acreedor íntegro pago de la suma de PESOS SETENTA Y CINCO MIL ($75.000,00) en concepto de capital reclamado, con más 

los intereses a calcular en la forma expuesta en los considerandos que anteceden. II.- PRESUPUESTAR la suma de PESOS 

TREINTAYSIETE MIL QUINIENTOS ($37.500,00), sujeta a liquidación definitiva, para responder a intereses y costas del juicio. 

III.- HACER SABER a la ejecutada que dentro del quinto (5º) día a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia 

depositando el capital de condena más la suma presupuestada para intereses y costa su oponerse deduciendo las excepciones previstas 

en elart.543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de que la presente adquirirá el carácter de sentencia, pasándose a la etapa de 

cumplimiento de la misma de conformidad a lo dispuesto en el art. 541 tercer párrafo de dicho cuerpo legal. IV.- IMPONER las 

costas a la parte ejecutada, si dentro del quinto día de su notificación no cumplimenta con su obligación (art. 538 C.P.C.C.). V.- 

REGULAR los honorarios del profesional interviniente: TOBIAS BROGINI, en las sumas de PESOS TREINTAY OCHO MIL 

DOSCIENTOS OCHENTA ($38.280,00) y PESOS QUINCEMIL TRESCIENTOS DOCE ($15.312,00), como patrocinante y 

apoderado, respectivamente, con más I.V.A. si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A., con la limitación prevista por el art. 730 

del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina (Ley 26.994), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir 

oposición. Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por Acordada 3172del09/02/11 del Superior 

Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. VI.- NOTIFIQUESE a la ejecutada en el domicilio real, o el 

contractual o especial convenido por instrumento público o privado con firma certificada o reconocida, de conformidad con el art. 

530 y con las formalidades establecidas en el art. 341 del mencionado texto legal, el cual deberá ser íntegramente transcripto, 

agregándose las copias del escrito de demanda y documental acompañada. VII.- REGISTRESE, PROTOCOLICESE. El presente 

documento fue firmado electrónicamente por: CACERES BEATRIZ ESTHER, DNI: 16367446, JUEZ 1RA. INSTANCIA- en autos 

caratulados, en autos caratulados: “ZALAZAR DIANA C/ INSAURRALDE MARIBEL VIVIANA S/ EJECUTIVO” expte. 

7000/22.- RESISTENCIA, 30 de mayo de 2024.- 
Carlos Soria 

Secretario 
E 2-2025-6168-AE           E:11/04 V:14/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. BEATRIZ CACERES, a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial nº 11, sito en Güemes 609, 

Secretaría Autorizante, de la ciudad de Resistencia, Chaco, notifica a RICARDO RUBENFARIÑA, D.N.I. N° 37.469.865, por 

Edictos que se publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local de mayor circulación. Not.-. - El presente 

documento fue firmado electrónicamente por: CACERES BEATRIZ ESTHER, DNI: 16367446, JUEZ 1RA. INSTANCIA, la 

sentencia monitoria que en su parte resolutiva reza; Resistencia, 16 de Mayo de 2022.-AUTOS Y VISTOS:.. CONSIDERANDO:.. 

RESUELVO: I.- I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución contra RICARDO RUBEN FARIÑA, D.N.I. N° 37.469.865, hasta hacerse 

el acreedor íntegro pago de la suma de PESOS CINCUENTAMILDOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON VEINTIDOS 

CENTAVOS ($50.248,22) en concepto de capital reclamado, con más los intereses a calcular en la forma expuesta en los 

considerandos que anteceden. II.- PRESUPUESTAR la suma de PESOSVEINTICINCO MIL CIENTO VEINTICUATRO 

($25.124,00) a liquidación definitiva, para responder a intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER al ejecutado que dentro 

del quinto (5º) día a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena más la 

suma presupuestada para intereses y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas en elart.543 del C.P.C.C., bajo 

apercibimiento de que la presente adquirirá el carácter de sentencia, pasándose a la etapa de cumplimiento de la misma de 

conformidad a lo dispuesto en el art. 541 tercer párrafo de dicho cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas del juicio a la parte 

demandada (art. 538 del C.P.C.C.). V.- REGULAR los honorarios del profesional interviniente: TOBIAS BROGINI, en las sumas 

de PESOS TREINTAY UN MIL CIENTO CINCUENTA Y DOS ($31.152,00) y de PESOSDOCEMIL CUATROCIENTOS 

SESENTA Y UN ($12.461,00), como patrocinante y apoderado, respectivamente, con más I.V.A., si correspondiere (arts. 3, 5, 6 y 

15 de la L.A., con la limitación prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina (Ley 26.994)),sin 

perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme 

lo dispuesto por Acordada 3172del09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. 

VI.- NOTIFIQUESE al ejecutado en el domicilio real, o el contractual o especial convenido por instrumento público o privado con 
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firma certificada o reconocida, de conformidad con el art. 530 del C.P.C.C. y con las formalidades establecidas en el art. 

341delmencionado texto legal, el cual deberá ser íntegramente transcripto en el recaudo a librarse, agregándose las copias del escrito 

de demanda y documental acompañada. VII.- REGISTRESE, PROTOCOLICESE. El presente documento fue firmado 

electrónicamente por: CACERES BEATRIZ ESTHER, DNI: 16367446, JUEZ 1RA. INSTANCIA, en autos caratulados: “CARSA 

S.A. C/ FARIÑA, RICARDO RUBEN S/ EJECUTIVO” EXPTE 2882/22. RESISTENCIA, 18 de abril de 2024.- 
Pablo Alejandro Tealdi 

Secretario 
E 2-2025-6167-AE             E:11/04 V:14/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. FERNANDO LUIS LAVENAS, a cargo del Juzgado Civil y Comercial Nº 12, sito en GUEMES N° 609, CITESE 

por edictos Al sr. ARRIETA, MIGUEL ANGEL (DNI Nº 20926813), por Edictos que se publicarán por dos (02) días en el Boletín 

Oficial y en un diario local de los de mayor circulación, emplazándolo para que dentro de cinco (05) días, tome intervención en 

autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausente para que lo represente. NOT.-.- MARIA DE LOS ANGELES 

VULEKOVICH JUEZ JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL Nº12, la sentencia monitoria que en su parte resolutiva reza: Resistencia, 

30 de septiembre de 2019.-LB AUTOS Y VISTOS:… CONSIDERANDO:… RESUELVO: I) EMITIR DESPACHO MONITORIO 

contra MIGUEL ANGEL ARRIETA DNI 20926813, condenándolo a pagar al accionante la suma de PESOS DIECISEIS MIL 

($16.000,00) en concepto de capital, con mas los intereses a calcular de conformidad a lo dispuesto en los considerandos, y las costas 

que se presupuestan provisoriamente en la suma de PESOS CUATRO MIL OCHOCIENTOS ($4.800,00), sujeta a liquidación 

definitiva.- II) HACER SABER AL EJECUTADO que dentro del plazo de CINCO (5) días , podrá cumplir voluntariamente con lo 

ordenado en el pto. I) de la presente, u OPONERSE a éste despacho deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del C.P.C.C., 

bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 541 párrafo tercero del ritual. Asimismo, INTIMASELO a que en igual plazo constituya 

domicilio procesal, bajo apercibimiento de tenerlo por notificado por Ministerio de la Ley en los términos del art. 56 del C.P.C.C..- 

III) IMPONER las costas a la parte ejecutada (art. 538 del C.P.C.C.).- IV) REGULAR los honorarios profesionales del Dr. TOBIAS 

BROGINI en la suma de PESOS DOCE MIL QUINIENTOS ($12.500,00) en carácter de patrocinante y en la suma de PESOS 

CINCO MIL ($5.000,00) como apoderado, con más I.V.A. si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A.), con la limitación prevista 

por el art. 730 del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina (Ley 26.994), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso 

de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por Acordada 3172 del 09/02/11 

del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. V) NOTIFICAR la presente en el domicilio del 

ejecutado con copias de la diligencia, de la demanda y documental de conformidad a lo normado por los arts. 530 y 341 del C.P.C.C., 

con transcripción de los mencionados artículos.- VI) NOTIFIQUESE, REGISTRESE Y PROTOCOLICESE.- MARIA DE LOS 

ANGELES VULEKOVICH JUEZ - JUZ. CIV. COM. Nº 12 en los autos caratulados “PENCHANSKY, LUCIANO C/ ARRIETA, 

MIGUEL ANGEL S/ EJECUTIVO” Expte. Nº 12057/19.- RESISTENCIA, 25 DE   ABRIL DE 2024. 
Marlela Esther Herrera 

Secretaria Provisoria 
E 2-2025-5325-AE             E:11/04 V:14/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. HUGO ORLANDO AGUIRRE, Juez en el Juzgado Civil y Comercial Nº: 1 de la Tercera Circunscripción Judicial 

de la ciudad de Villa Ángela, Provincia del Chaco, CITA por DOS (2) días y emplaza por DIEZ (10) días contados a partir de la 

última publicación a los Sres. Juan Roque Navarrete Martos y Ascención Martines y/o sus herederos y/o a los que se consideren con 

derechos al bien objeto de la presente causa; Un Inmueble INSCRIPTO en el Registro de la Propiedad Inmueble de esta Provincia 

al FOLIO MATRICULA Nº 2178, del Departamento Mayor Luis Jorge Fontana, Circ I, Secc. F, Qta 22, Manz. G, Parc 12. Situada 

en LOTE DIECINUEVE y parte del LOTE TRECE de la MANZANA CINCO que unidos miden QUINCE METROS de frente al 

sur, por cuarenta metros de fondo o sea una superficie total de SEISCIENTOS METROS CUADRADOS, para que se presenten a 

autos a hacerlos valer dentro del término de DIEZ (10) días contados desde la última publicación, bajo apercibimiento de designarle 

un defensor de ausente para que los represente en los autos caratulados:- ”PUCHETA, SANTA C/ NAVARRETE MARTOS, JUAN 

Y/O SUS HEREDEROS Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA”, expte. N°: 922/2016-3-

C, del Juzgado Civil y Comercial Nº: 1 de la Tercera Circunscripción Judicial de la Provincia del Chaco Secretaría Única, a cargo 

de la Abogada Dra. ASTRID ROCHA, Secretaria. 01 de ABRIL de 2025. Fdo. 
Mariela Yanina Maneiro 

Prosecretaria 
E 2-2025-6356-AE             E:11/04 V:14/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO  GENERAL: El Sr. Luis Guillermo Vañek, Jefe de la Oficina de Sala de Armas y Efectos Secuestrados, del Poder Judicial 

de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y emplaza por 10 (diez) días a partir de la última publicación, a quienes puedan 

acreditar fehacientemente derechos sobre los bienes de acuerdo al siguiente detalle: EXPTE.  05/2025 

Secuestro Nº 9506: Una motocicleta, marca Mondial, modelo LD110 cc., Motor marca Mondial Nº 1P52FMH71164038; y chasis 

marca Mondial Nº LF3XCH2G17A013800 (SIN PROPIETARIO), sin dominio colocado.- 
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Secuestro Nº 9115: Una motocicleta marca Appia, modelo Citiplus 110 cc., Motor marca Appia Nº: 152FMHA0454425, Chasis 

marca Gilera Nº: 8EGSMASH58GG02606 (Sin propietario), sin dominio colocado.  

Secuestro Nº 9212: Una motocicleta, marca Motomel, modelo C110 DLX., Motor marca Motomel Nº H084541, y chasis marca 

Motomel Nº 8ELM12110HB084541, dominio A062XIB colocado.- 

Secuestro Nº 9256: Una motocicleta marca Corven modelo Triax 150 cc., Motor Corven Nº: ZS162FMJ8D103417, y chasis marca 

Corven Nº: 8CVJCKL00DA015636, Sin dominio colocado.- 

Secuestro Nº 9257: Una motocicleta marca Zanella, Modelo Hot 90 cc., motor marca Zanella Nº: 1P47FMFZC002653, y chasis 

marca Zanella Nº 8A6H944AHDC901235, dominio colocado 676 KBL.- 

Secuestro Nº 9253: Una motocicleta marca Brava modelo Nevada 110 cc., Motor marca Brava Nº: 1P52FMHA1519938, Chasis 

marca Brava Nº: 8DYC11070AV007589, dominio 182GMZ colocado.- 

Secuestro Nº 9335: Una motocicleta marca Appia, modelo Brezza 150 cc., Motor marca Appia Nº: DY162FMJ2B3034958, chasis 

marca Appia Nº: 8BPS4KLT5BC009991, Sin dominio colocado.- 

Secuestro Nº 9961: Una motocicleta marca Motomel B110 cc., Motor marca Motomel Nº: F034711, chasis marca Motomel Nº: 

LYLXCGL5254012178, sin dominio colocado. 

Secuestro Nº 10159: Una motocicleta marca Corven, modelo Energy 110 By, Motor marca Corven Nº: 1P52FMH H8144260, chasis 

marca Corven Nº: 8CVXCH2G9HA197970, sin dominio colocado.- 

A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran con documentación que compruebe derechos sobre los bienes mencionados, 

previo reconocimiento de los mismos.  

Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito de Sala de Armas y Efectos Secuestrados, sito en calle Lavalle Nº 280, Villa 

Ángela, Chaco, los días hábiles, de 07:00 hs a 11:00, munido de su DNI y los comprobantes (originales). Cumplido el plazo de 10 

(diez) días corridos, se consideran extinguidos todos los derechos en los términos del Art. 1907 del Código Civil y Comercial. 

Dándose cumplimiento al articulo 11 de la Ley Provincial Nº 1238-A (Antes 5159) y reglamentado en el articulo 7mo pto. 7.1 de la 

Reglamentación Ley Provincial Nº 1238-A (Antes 5159). 

Luis Guillermo Vañek 

Jefe Provisorio 

s/c                E:11/04 V:16/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Tierras fiscales de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 – 5º Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA al Sr. José Luis Mauro DNI. N° 7.406.726, la siguiente Resolución Nº 1825 de fecha 20/11/2024 

dictada en Expte. Físico N° E14-1987-192-E, que dice ARTÍCULO 1º: Rescíndase la adjudicación en venta otorgada a través de la 

Resolución N° 0661/88, a favor del Sr. José Luis Mauro DNI. N° 7.406.726, sobre la Parcela 3, Chacra 95, Circunscripción IV 

(anterior denominación Subdivisión de la Parcela 2, Chacra 95), Colonia el Tacuruzal, Departamento Quitilipi, con superficie 

aproximada de 10 Has. 22 As., por incumplimiento del Art. 35 inc. a) de la Ley 471-P, en los términos de los Arts. 32 inc. b) y 33 

de la mencionada norma y en concordancia con los prescripto por el art. 42 y 43 de la Constitución Provincial. ARTÍCULO 2°: 

Notifíquese lo dispuesto mediante publicación de edictos durante 3 dias en el boletín Oficial de la provincia, por no hallarse domicilio 

legal o real denunciado por el adjudicatario, encuádrese en lo previsto en el art. 48 de la ley 179.A. Fdo.: Ana María Canata – 

Presidente del Instituto de Tierras Fiscales de la Provincia del Chaco. 

Eduardo Horacio Quiroz 

A/C Dcción. de Asuntos Jurídicos 

s/c                E:11/04 V:16/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, hace saber por el término de TRES 

DÍAS, que ha resuelto citar a los que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como Mz 104 Pe 3Plan 63 Viviendas 

FO.NA.VI. de la localidad de General Pinedo, provincia del Chaco; oportunamente adjudicada al Sr. Guerra Gregorio Eduardo 

DNI N" 7.907.225 para que en el término de cinco (5) días comparezcan a ejercer sus derechos defensa. Bajo apercibimiento de 

proseguir el trámite de cambio de titularidad. 

German Alejandro Martinez 

Asesor Legal 

s/c                E:11/04 V:16/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Tierras fiscales de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 – 5º Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA al Sr. Rubén GIL M.I. N° 7.924.492, la siguiente Resolución Nº 1648 de fecha 16/10/2024 dictada 

en Expte. Físico N° E14-2020-285-E, que dice ARTÍCULO 1º: Rescíndase la adjudicación en venta otorgada por Resolución N° 

806/2000, por la cual se le adjudica en venta al Sr. Rubén GIL M.I. N° 7.924.492, el predio denominado como Fraccion Angulo Nor 

Oeste de la Legua A, Lote 47, Zona F, Departamento Almirante Brown, con superficie aprox de 500 Has., por incumplimiento del 

Art. 29 inc. B) de la Ley de Tierras Fiscales N° 471-P, en los términos de los Arts. 32 inc. b) y 33 de la mencionada norma y en 

concordancia con los prescripto por el art. 42 y 43 de la Constitución Provincial. ARTÍCULO 2°: Hagase saber al interesado, que 

dentro de los cinco (5) días de notificada la presente podrán hacer uso de los recursos administrativos contemplados en los artículos 
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82, sig. y ctes. del Código de Procedimientos Administrativos, Ley N° 179/A (antes Ley 1.140). Fdo.: Ana María Canata – Presidente 

del Instituto de Tierras Fiscales de la Provincia del Chaco. 

Eduardo Horacio Quiroz 

A/C Dcción. de Asuntos Jurídicos 

s/c                E:11/04 V:16/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL, DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme ANDRÉS AVELINO 

GERES (D.N.I. Nº 24.163.792, de nacionalidad argentino, en unión convivencial con Ignacia Ramona Ruiz, sin instrucción -

analfabeto-, jornalero, nacido el 10/11/1973 en Puesto San Pedro, Provincia de Salta; domiciliado en Barrio Esperanza -30 viviendas- 

de la localidad de Taco Pozo, hijo de Cirilo Gerés y de Lidia Alfonsa Moya), en los autos caratulados "GERES ANDRES 

AVELINO S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO" Expte. Nº 2895/2025-2, se ejecuta la Sentencia Nº 11 de fecha 

21/02/2025 dictada por la CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "..I. 

Condenando a ANDRÉS AVELINO GERÉS, de las demás circunstancias personales predeterminadas en autos, como penalmente 

responsable del delito de abuso sexual con acceso carnal agravado por la situación de convivencia y la duración en el tiempo, a título 

de autor (art. 119, primer párrafo, tercer supuesto, segundo párrafo y tercer párrafo, en función del art. 45, del C.P.), a la pena de 

DIEZ (10) AÑOS Y SEIS (06) MESES DE PRISIÓN de EJECUCIÓN EFECTIVA, más las accesorias legales del art. 12 del C.P., 

con costas del proceso (arts. 5, 12, 29 inc. 3, 40 y 41 del C.P.; 529, siguientes y concordantes del C.P.P.)..." Fdo.: Dra. Maria Inés 

Benitez-Juez de Sala Unipersonal-, Dra.Marcela Nanci Janiewicz -Secretaria-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 09 de Abril de 2025.  

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                E:11/04 V:21/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE SILVERO IGNACIO RAMON, D.N.I Nº 20.093.548, 62 

años, apodado Moncho, estado civil SOLTERO, de profesión JORNALERO, nacionalidad ARGENTINO, pertenencia a pueblos 

orignarios: NO, ETNIA: NO, nacido en COLONIA ELISA, DPTO. SGTO CABRAL, Provincia del Chaco, el dia 20 de Abril de 

1962, domiciliado en Capitan Solari, con principales lugares de residencia anterior en Wichi El pintado, SI sabe leer y 

escribir,estudios Primaria Completa, SI POSEE antecedentes penales, hijo de Gregorio, Silvero (V), domiciliado en Capitan Solari, 

y de Sara Aveilna, Encina (V) domiciliada en Capitan Solari, PRONTUARIO Nº U4991368,, quién se encuentra alojado en la 

Comisaria WICHI EL PINTADO, Chaco, a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, se ha dictado por la Cámara Multifueros 

de la Sexta Circunscripción Judicial, lo siguiente:"...FALLA: I) DECLARANDO al Señor ROMERO ALEJANDRO GABRIEL, de 

circunstancias DECLARAR A SILVERO IGNACIO RAMON como autor penalmente responsable del delito de "ABUSO SEXUAL 

CON ACCESO CARNAL Y ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL EN GRADO DE TENTATIVA. AMENAZAS Y 

DESOBEDIENCIA JUDICIAL EN CONCURSO REAL", Articulo 119, 1º y 3º parrafo en funcion del art. 42 y art 149 bis 1º parrafo 

y Art 239 en función del Art. 55 todos del Código Penal y en consecuencia condenarlo la pena de OCHO (8) AÑOS Y SEIS (6) 

MESES DE PRISION EFECTIVA, INHABILITACION ABSOLUTA POR IGUAL TIEMPO DE LA CONDENA Y DEMAS 

ACCESORIAS DEL ART. 12 C.P .- II)...- III)....-IV)...-V)...-VI)...- VII)...- VIII)...- IX)...- X)...- Fdo: Dra. ALEJANDRA 

ANDREA GENOVESE - Juez Cámara Multifueros- VI Circ. Judicial; Dr. ALEGRE PORTILLO MAURO EMANUEL -

Secretario.-...".- Juan José Castelli, Chaco, 9 de ABRIL de 2025.- 

Natalia Lourdes Arrua 

Secretaria 

s/c                E:11/04 V:21/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

GASTON EMANUEL ALVAREZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº46246334, nacido en RESISTENCIA, el día: 

07/09/1998, de 26 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESOCUPADO, con domicilio en: BARRIO JUAN 

BAUTISTA ALBERDI MZ 23, CASA 11 RESISTENCIA, hijo de ALVAREZ DOMINGO FAUSTINO y VIVIANA BEATRIZ 

LOPEZ, Prontuario Prov. 52817-RH, Prontuario Nac. S/D, en los autos "ALVAREZ GASTON EMANUEL S/ EJECUCION DE 

PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº34085/2024-1, se ejecuta la Sentencia Nº232 del 02/10/2024 dictada por la CAMARA 

SEGUNDA EN LO CRIMINAL en la causa caratulada: "ALVAREZ, GASTON EMANUEL S/ ABUSO DEARMAS Y LESIONES 

DE GRAVES", Expte. Nº16131/2024-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I) Condenando a Gaston Emanuel Álvarez, cuyos 

demás datos de identidad obran ut supra, como autor penalmente responsable de los delitos de robo doblemente calificado por el 

uso de arma de fuego y por haber causado lesiones graves en calidad de autor (previsto y penado en el Art. 166 Inc. 1º, Inc 2º primer 

supuesto, segundo párrafo y en función con el Art.45, todos del Código Penal.) en aplicación del Art. 426 y con concordantes del 

C.P.P. -Ley 965-N, por los que fuera requerida a juicio en la causa Nº16131/2024-1, a cumplir la pena de SEIS (6) AÑOS Y SIETE 

(7) MESES DE PRISIÓN EFECTIVA, debiendo además imponérsele el pago de las costas procesales. Corresponde al hecho 

ocurrido en fecha 23/05/2024, en Resistencia - Chaco, y en perjuicio de Ricardo Damian Sánchez; el cual se encuentra debidamente 
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descripto en los considerandos... Fdo.: PISARELLO CRISTINA LEONOR (JUEZA), MARTINEZ MIRTHA NOELIA 

(SECRETARIA) CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL.-" Resistencia, 08 de Abril del 2025. 

Sandra Elisabeth Cortes 

Secretaria 

s/c                E:11/04 V:21/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE RAMIREZ CARLOS ANGEL, D.N.I. Nº 36.554.206, apodo 

NO POSEE, edad 31 años, estado civil soltero, de profesión NO TIENE, nacionalidad Argentina, nacido en planta urbana de Misión 

Nueva Pompeya, el 24/04/1993, con principales lugares de residencia anterior en Laguna Ayarde, sabe leer y escribir, estudios 

primaria completa, antecedentes penales no posee, hijo de SABINO CORIA (padrastro) (V), y de YOLANDA RAMIREZ (V), 

domiciliados en Planta Urbana de Misión Nueva Pompeya; quién se encuentra alojado en la Comisaria de Wichi El Pintado, Chaco, 

a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, se ha dictado por la Cámara Multifueros de la Sexta Circunscripción Judicial, lo 

siguiente:"...FALLA: I) CONDENAR a Sr. CARLOS ANGEL RAMIREZ, de datos filiatorios incorporados, autor penalmente 

responsable del delito de "ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL, AGRAVADO POR LA GUARDA, VARIOS HECHOS 

EN CONCURSO REAL", Art. 119, 1º y 3º párrafo, en función del 4º Párrafo Inc. B) todo en función del Art. 55 del Código Penal y 

en consecuencia imponer la pena de OCHO (08) AÑOS Y SEIS (06) MESES de prisión de ejecución efectiva, inhabilitación 

absoluta por igual término de la condena con más las accesorias del art. 12 del Código Penal.- II)...- III)....-IV)...-V)...-VI)...- VII)...- 

VIII)...- IX)...- X)...- Fdo: Dra. ALEJANDRA ANDREA GENOVESE -Jueza Cámara Multifueros- VI Circ. Judicial; 

Dra. VERONICA INES BECK -Secretaria.-...".- Juan José Castelli, Chaco, 11 de ABRIL de 2025.- 

Natalia Lourdes Arrua 

Secretaria 

s/c                E:11/04 V:21/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, LIGIA ALEJANDRA DUCA HACE SABER A AGUSTIN 

ALEJANDRO ROLON, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº43.787.810, nacido en RESISTENCIA, el día: 29/09/1999, de 25 

años de edad, de estado civil: Soltero, DESOCUPADO, sin domicilio fijo, se encuentra en situación de calle, hijo de SERGIO 

PUCHETA y VIVIANA ROLON, Prontuario Prov. 79197SP, Prontuario Nac. U4907764, que en los autos caratulados "ROLON 

AGUSTIN ALEJANDRO S/ EJECUCION DE PENA - CONDICIONAL", Expte. Nº33762/2024-1, se ha dictado la Resolución 

N°105 de fecha 03/4/2025, la que en su parte pertinente reza: "...AUTOS Y VISTOS:... CONSIDERANDO:... RESUELVO: I) 

DECLARAR REBELDE a AGUSTIN ALEJANDRO ROLON, DNI Nº43.787.810, y ORDENAR su inmediata detención, quién 

capturado deberá ser puesto a disposición de este Tribunal en la presente causa, de conformidad a lo establecido en los arts. 91 y 

ccdtes. del C.P.P. Ley Nº965-N (Antes Ley Nº4538); DISPONIENDOSE que en caso de no ser habido, se inserte en la Orden del 

Día Policial la captura del mismo... III) NOTIFICAR al rebelde de conformidad al art. 178 del C.P.P... Fdo.: Dra. Ligia Alejandra 

Duca, Jueza; Hugo Sebastián González -Secretario-, Juzgado de Ejecución Penal Nº2". Resistencia, 3 de Abril del 2025. 

Hugo Sebastian Gonzalez 

Dto. De Compras y Suministros 

s/c                E:09/04 V:18/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE CINTHIA LORENA LEDESMA, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 45371466, nacido en RESISTENCIA, 

el día: S/D, de 0 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESOCUPADO/A, con domicilio en: calle 28 y Pasaje Toledo, 

casa 96 del Bº La Rubita de Resistencia, Chaco, hijo de LEDESMA, OSCAR ALFREDO y GOMEZ FERNANDEZ, ANGELICA, 

Prontuario Prov. 54275-CF, Prontuario Nac. S/D, en los autos caratulados "LEDESMA CINTHIA LORENA S/ EJECUCION 

DE PENA -EFECTIVA PRESO CON PRISION DOMICILIARIA Y MULTA-", Expte. Nº 3799/2025-1, se ejecuta 

la Sentencia Nº 13 de fecha 13.02.2025, dictada por la CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA 

PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "... I.- CONDENANDO a CINTHIA LORENA 

LEDESMA, ya filiada en autos, como autora penalmente responsable del delito de TENENCIA SIMPLE DE ESTUPEFACIENTES, 

art. 14 primer párrafo de la ley 23.737; a la pena de UN (1) Y SEIS (6) MESES DE PRISIÓN DE EJECUCIÓN EFECTIVA, 

accesorias legales del art. 12 del C.P. y el pago de MULTA DE PESOS DOSCIENTOS VEINTICINCO ($225) por el procedimiento 

previsto por el art. 426 y concordantes del C.P.P. -Ley 965-N-, y mod. 7143... CON COSTAS. DECLARÁNDOLA REINCIDENTE 

Y ORDENANDO SU INMEDIATA DETENCIÓN. Fdo.: DANSEY JULIETA NOEMI (JUEZ/A DE CAMARA), RUIZ DIAZ 

JUAN PABLO (SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 01 de abril del 2025.- 

Mónica Lilián Pegoraro 

Secretaria 

s/c                E:09/04 V:18/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 
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VANESA PATRICIA BAEZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 28707043, nacida en RESISTENCIA, el día: 02/10/1980, de 

44 años de edad, de estado civil: Soltera, de ocupación: EMPLEADA, con domicilio en: BARRIO MENEM JUNIORS CP 34 CS 

206 PJE LA PAZ Y MONTEVIDEO RESISTENCIA, hija de Norma Valenzuela (v) y de Alfredo Adelino Báez (v) Prontuario Prov. 

S/D, Prontuario Nac. S/D, en los autos "BAEZ VANESA PATRICIA S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA PRESO CON 

PRISION DOMICILIARIA Y MULTA-", Expte. Nº39395/2024-1, se ejecuta la Sentencia Nº335 DEL 19/11/2024 dictada por la 

CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en la causa caratulada: "en 

la presente causa Nº 43495/2019-1, caratulada: "Báez, Vanesa Patricia s/ Infracción a la Ley Nº 23.737", y su conexa Nº 32686/2023-

1, caratulada: "Báez, Vanesa Patricia s/ Infracción a la Ley Nº 23.737", Fallo que en su parte pertinente reza: "...I) Condenar a 

Vanesa Patricia Báez, ya filiada, a la pena de cuatro (4) años de prisión de cumplimiento efectivo, así como a la multa de 45 UF, 

considerándola justa en este caso, por la comisión del delito de "Tenencia de Estupefacientes con fines de Comercialización -dos 

hechos- en Concurso Real ", previsto y reprimido por el art. 5 inc. c) de la Ley N° 23.737, en función con el art. 55 del Código Penal, 

en esta causa principal Nº 43495/2019-1 y su conexa Nº 32686/2023-1, por las cuales viniera requerida por los hechos descriptos ut 

supra...III) Imponer a Vanesa Patricia Báez, el cumplimiento de la pena bajo la modalidad de prisión domiciliaria, lo que se 

efectivizará en el domicilio sito en Parcela 34, Casa 206 del Asentamiento "Carlos Menem Junior" de esta ciudad, con controles 

sorpresivos de la Comisaría Jurisdiccional y del Servicio 1 Social, hasta tanto sea incluída para el uso de tobillera electrónica, 

debiendo arbitrar los medios necesarios para su cumplimiento...Fdo.: KURAY NATALIA MARIA LUZ (JUEZ/A DE CAMARA), 

GONZALEZ RUSAS SILVANA BELEN (SECRETARIO/A DE CAMARA).Cámara Primera en lo Criminal". Resistencia, 31 de 

Marzo del 2025. 

Hugo Sebastian Gonzalez 

Dto. De Compras y Suministros 

s/c                E:09/04 V:18/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE DAMIAN EZEQUIEL TRANGONI, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 41266549, nacido en 

RESISTENCIA, el día: 27/12/1998, de 22 años de edad, de estado civil: Casado, de ocupación: ESTUDIANTE UNIVERSITARIO, 

con domicilio en: ANDREANI, AGUSTIN 911 RESISTENCIA, hijo de GODOY, RAMON y TRANGONI, YANINA, Prontuario 

Prov. 76466 SP, Prontuario Nac. S/D, en los autos caratulados "TRANGONI DAMIAN EZEQUIEL S/ EJECUCION DE PENA 

- EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 37512/2024-1, se ejecuta la Sentencia Nº 6 de fecha 08/02/2023, dictada por la CAMARA 

SEGUNDA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte 

pertinente reza: "...II) CONDENANDO a DAMIAN EZEQUIEL TRANGONI, ya filiado, como autor penalmente responsable del 

delito de HOMICIDIO AGRAVADO POR EL USO DE ARMA DE FUEGO (art. 79 en función del 41 bis y 45 del CP), a la pena 

de CATORCE AÑOS DE PRISIÓN, más las accesorias legales del art. 12 del Código Penal y costas... Fdo.: PISARELLO 

CRISTINA LEONOR (JUEZ/A DE CAMARA), GRANDI MIRTHA SUSANA (SECRETARIO/A DE CAMARA)". Resistencia, 

03 de Abril del 2025. 

Dr. Gabriel Lubary 

Secretario 

s/c                E:09/04 V:18/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO GENERAL: El Sr. Luis Guillermo Vañek, Jefe Provisorio de la Oficina de Sala de Armas y Efectos Secuestrados, del 

Poder Judicial de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y emplaza por 10 (diez) días a partir de la última publicación, a quienes 

puedan acreditar fehacientemente derechos sobre los bienes de acuerdo al siguiente detalle: 

EXPTE. GESTIÓN N.º 40/25 

1- Sec. Nº 127176, Una Motocicleta, marca GUERRERO, Motor marca GUERRERO Nº 150FMH02006004832 y Cuadro 

marca GUERRERO N.º Esta numeración no se pudo dar lectura a causa de un proceso avanzado de oxidación que borraron 

dichos digitos.-, Sin Dominio.- 

2- Sec. N.º 127173, Una Motocicleta, marca MOTOMEL, Motor marca MOTOMEL Nº C074307 y Cuadro 

marca MOTOMEL N.º 8ELM15110CB074307, Sin Dominio.- 

3- Sec. Nº 127208, Una Motocicleta, marca GILERA, Motor marca GILERA Nº LC1P50FMH08066996y Cuadro 

marca GILERA N.º LYLXCGL1481008991, Sin Dominio.- 

4- Sec. Nº 127185, Una Motocicleta, marca MOTOMEL, Motor marca MOTOMEL Nº 162FMJ09B06967 y Cuadro 

marca MOTOMEL N.º JYCKLA392590724 , Sin Dominio.- 

5- Sec. Nº 127203, Una Motocicleta, marca CORVEN, Motor marca CORVEN Nº 1P52FMHH8105501 y Cuadro 

marca CORVEN N.º 8CVXCH2G3HA150790, Sin Dominio.- 

6- Sec. Nº 127207, Una Motocicleta, marca MOTOMEL, Motor marca MOTOMEL Nº A027386 y Cuadro 

marca MOTOMEL N.º 8ELM02110AB027386, Sin Dominio.- 

7- Sec. Nº 127205, Una Motocicleta, marca MOTOMEL, Motor marca MOTOMEL Nº 162FMJ11B94414 y Cuadro 

marca MOTOMEL N.º LHJYCKLA3B2722211 , Sin Dominio.- 
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8- Sec. Nº 127183, Una Motocicleta, marca GUERRERO, Motor marca GUERRERO Nº LC1P52FMHB1017290 y Cuadro 

marca GUERRERO N.º Esta numeración no se pudo dar lectura a causa de un proceso avanzado de oxidación que borraron 

dichos digitos.- Sin Dominio.- 

9- Sec. Nº 127161, Una Motocicleta, marca MOTOMEL, Motor marca MOTOMEL Nº C064401 y Cuadro 

marca MOTOMEL N.º 8ELM53200DB064401 , Sin Dominio.- 

10- Sec. N.º 127192, Una Motocicleta, marca MAVERICK, Motor marca MAVERICK Nº 162FMJ11010758 y Cuadro 

marca MAVERICK N.º 8DM5CA9S1BS000338, Sin Dominio.- 

11- Sec. N.º 127179, Una Motocicleta, marca CORVEN, Motor marca CORVEN Nº ZS167FMM8F100075 y Cuadro 

marca CORVEN N.º 8CVJCPL3FA003884, Sin Dominio.- 

12- Sec. Nº 127181, Una Motocicleta, marca ZANELLA, Motor marca ZANELLA Nº esta numeración no se puede dar lectura 

a causa que la base se encuentra rebajada con un elemento amolar o similares.- y Cuadro marca ZANELLA N.º 

LF3XCGB068A002452 , Sin Dominio.- 

13- Sec. N.º 127139, Una Motocicleta, marca SUZUKI, Motor marca SUZUKI Nº IE50FMGA5D0288 y Cuadro 

marca SUZUKI N.º 8AHMS1100CR021878, Sin Dominio.- 

14- Sec. Nº 127140, Una Motocicleta, marca ZANELLA, Motor marca ZANELLA Nº 1P52FMH71075998 y Cuadro 

marca ZANELLA N.º 8A6XCGB047A000824 , Sin Dominio.- 

15- Sec. Nº 127141, Una Motocicleta, marca HONDA, Motor marca HONDA Nº JC1P52FMHRJ81016880 y Cuadro 

marca HONDA N.º 8BJXCHL1191000126, Sin Dominio.- 

A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran con documentación que compruebe derechos sobre los bienes mencionados, 

previo reconocimiento de los mismos. 

Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito de Sala de Armas y Efectos Secuestrados, sito en Ruta 11 Km. 1008 

Resistencia, los días hábiles, de 07:00 hs a 11:00, munido de su DNI y los comprobantes (originales). Cumplido el plazo de 10 (diez) 

días corridos, se consideran extinguidos todos los derechos conforme lo dispuesto por ley provincial 1238-A.- 

Sr. Guillermo Vañek 

Jefe Provisorio de la Oficina de S.A.E.S. 

s/c                E:09/04 V:14/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado RUBEN ANTONIO ENCINA (Alias "Tupa", D.N.I. Nº 

46.964.037, argentino, soltero, con instrucción secundaria incompleta, sabe leer y escribir, ayudante de construcción, nacido el 30 

de Octubre de 2004 en Pcia. R. Sáenz Peña, hijo de Ruben Antonio Encina y de Cristina Norma Molina, domiciliado en Mz. 33 Pc. 

11 del Barrio Solidario de esta ciudad), en los autos caratulados "ENCINA RUBEN ANTONIO S/ EJECUCIÓN DE PENA - 

EFECTIVA PRESO", Exp. Nº 2196/2025-2, se ejecuta la Sentencia Nº 85 de fecha 04/12/2024, dictada por la CÁMARA 

SEGUNDA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "..1) DECLARANDO a RUBÉN ANTONIO 

ENCINA de circunstancias personales ya consignadas en estos actuados, autor penalmente responsable del delito de "ROBO CON 

ARMA" (art. 164 en función del art. 166, inc. 2, 1er. Supuesto del Código Penal), a título de autor y en consecuencia 

CONDENÁNDOLO a la pena de CINCO (5) AÑOS DE PRISIÓN de cumplimiento efectivo, inhabilitación absoluta por igual 

tiempo de la condena y demás accesorias del art. 12 del CP., sin costas y exceptuándolo del pago de la Tasa de Justicia, conforme 

los hechos y el derecho expuestos precedentemente..." FDO: Dra. Rosana Mariela Glibota -Juez de Sala Unipersonal-; Dra. Claudia 

Andrea Abramczuk -Secretaria-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 07 de Abril de 2025. 

María Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                E:09/04 V:18/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme  GUSTAVO RAMON DE JESUS 

GALLARDO ((a) "Cafetera", argentino, soltero, pintor de autos, domiciliado Mz.28- PC.4- Barrio Yapeyú- Ciudad, DNI 

Nº14.841.411, nacido el 17/08/1962, en Resistencia, estudios secundarios completos, hijo de Antonio Dejesús (f) y de Silveria 

Gallardo (v)), en los autos caratulados "GALLARDO GUSTAVO RAMON DE JESUS S/ EJECUCIÓN DE PENA - 

EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 2665/2025-2, se ejecuta la Sentencia Nº 98 del 28/11/2022 dictada por la CAMARA SEGUNDA 

EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...III) DECLARANDO a GUSTAVO RAMON DEJESUS 

GALLARDO, de circunstancias personales ya consignadas en autos, autor penalmente responsable del delito de HOMICIDIO 

AGRAVADO POR HABERSE COMETIDO CON ALEVOSIA Y CON EL CONCURSO PREMEDITADO DE DOS O MAS 

PERSONAS (art. 79 en función del art. 80 inciso 2, segundo supuesto e inciso 6 del Código Penal), y en consecuencia, 

CONDENANDOLO a la pena de PRISION PERPETUA,  inhabilitación absoluta y demás accesorias legales del art. 12 del Código 

Penal, sin costas (artículo 29 inc. 3º del Código Penal y artículo 513 del Código Procesal Penal del Chaco), exceptuándolo del pago 

de la Tasa de Justicia, de conformidad a lo establecido por el artículo 27, inc. d) de la ley 840 F; debiendo abonar la suma de PESOS 
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DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS ($ 19.800.-) en concepto de costos de ADN, intimando al mismo al pago dentro del quinto 

día de quedar firme la presente, en el Departamento de Control Financiero o por medio de depósito en la cuenta corriente Nº 10761/01 

suc. Resistencia del Nuevo Banco del Chaco, enviando ticket original o copia certificada al Departamento de Control Financiero -

Dirección General de Administración- Superior Tribunal de Justicia. IV) DECLARANDO REINCIDENTE POR SEGUNDA VEZ 

a GUSTAVO RAMON DEJESUS GALLARDO  de conformidad a lo normado por el artículo 50, último párrafo, del Código 

Penal....." Dra. Fanny Alicia Zamateo, Dr. Nelson Adolfo Pelliza Redondo y Dra. Rosana Mariela Glibota -JUECES-; Dr. Manuel 

Alejandro Moreno -SECRETARIO-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 07 de Abril de 2025. 

María Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                E:09/04 V:18/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con Sentencia firme REINAGA FACUNDO 

LUIS (D.N.I. Nº 41.275.518, (a) Pájaro, argentino, soltero, con instrucción primaria incompleta, jornalero, nacido el 13/06/1998, en 

San Miguel de Tucumán, Provincia de Tucumán, domiciliado en Barrio Sagrado Corazón de la localidad de Taco Pozo, Chaco, hijo 

de Luis Alberto Reinaga y de Zulema Nelly Sosa), en los autos caratulados "REINAGA FACUNDO LUIS S/ EJECUCION DE 

PENA - EFECTIVA PRESO", Exp. Nº 2718/2025-2, se ejecuta Sentencia Nº 12 de fecha 26/02/2025, dictada por CAMARA 

PRIMERA EN LO CRIMINAL, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I) CONDENANDO a FACUNDO LUIS REINAGA, de 

demás circunstancias personales predeterminadas en autos, como autor penalmente responsable de los delitos de LESIONES LEVES 

AGRAVADAS, ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL Y AMENAZAS EN CONCURSO REAL (art.  89, en función del 

art. 92, en función del art. 80 incs. 1 y 11; art. 119, en función del tercer párrafo; art. 149 bis, primer párrafo, primer supuesto; todo 

en función de los arts. 55 y 45 del C.P.), a la pena de SEIS (06) AÑOS DE PRISIÓN de EJECUCIÓN EFECTIVA; más las accesorias 

previstas en el art. 12 del C.P., y costas del proceso (arts. 5, 26, 29 inc. 3, 40 y 41 del C.P.; 529 y concordantes del C.P.P.)...". Fdo. 

Dra. María Inés Benítez -Juez-; Dra. Geraldine S. Dilchoff Kesque -Secretaria-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 07 de Abril de 2025. 

María Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                E:09/04 V:18/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto de la condenada con sentencia firme MARIA CECILIA CARMONA (-

argentina, soltera, empleada pública del Instituto de Viviendas de la Provincia, domiciliada en calle Castelli Nº1128, 2do. Piso, 

Resistencia, DNI Nº30.478.794, nacida el 24/09/1983 en Resistencia, estudios secundarios completos; hija de Alberto Carmona (v), 

y de Yolanda López (v)), en los autos caratulados "CARMONA MARIA CECILIA S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA 

PRESO", Expte. Nº 2666/2025-2, se ejecuta la Sentencia Nº 98 del 28/11/2022 dictada por CAMARA PRIMERA EN LO 

CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "... V) DECLARANDO a MARIA CECILIA CARMONA, de 

circunstancias personales ya consignadas en autos, autor penalmente responsable del delito de HOMICIDIO AGRAVADO CON 

HABERSE COMETIDO CON ALEVOSIA Y CON EL CONCURSO PREMEDITADO DE DOS O MAS PERSONAS (art. 79 en 

función del art. 80 inciso 2, segundo supuesto e inciso 6 del Código Penal), y en consecuencia, CONDENANDO a la misma a la 

pena de PRISION PERPETUA,  inhabilitación absoluta y demás accesorias legales del art. 12 del Código Penal, con costas (artículo 

29 inc. 3º del Código Penal y artículo 513 del Código Procesal Penal del Chaco), exceptuándola del pago de la Tasa de Justicia, de 

conformidad a lo establecido por el artículo 27, inc. d) de la ley 840 F; debiendo abonar la suma de  PESOS DIECINUEVE MIL 

OCHOCIENTOS ($ 19.800.-) en concepto de costos de ADN, intimando a la misma al pago dentro del quinto día de quedar firme 

la presente, en el Departamento de Control Financiero o por medio de depósito en la cuenta corriente Nº 10761/01 Suc. Resistencia 

del Nuevo Banco del Chaco, enviando ticket original o copia certificada al Departamento de Control Financiero -Dirección General 

de Administración- Superior Tribunal de Justicia..."  Fdo.: Dra. Fanny Alicia Zamateo, Dr. Nelson Adolfo Pelliza Redondo y Dra. 

Rosana Mariela Glibota -JUECES-; Dr. Manuel Alejandro Moreno -SECRETARIO-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 07 de Abril de 2025. 

María Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                E:09/04 V:18/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

NICOLAS NESTOR BOHN, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 42202376, nacido en RESISTENCIA, el día: 02/03/1999, de 

25 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, ALOJADO EN U-7, en los autos "BOHN NICOLAS 

NESTOR S/ EJECUCION DE PENA - UNIFICACION DE PENA EFECTIVA Y MULTA", Expte. Nº906/2025-1, se ejecuta 

la Sentencia Nº224 DEL 21/10/2024 dictada por la CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA 

PROVINCIA DEL CHACO en la causa caratulada: "BOHN, NICOLAS NESTOR S/ TENENCIA SIMPLE DE 

ESTUPEFACIENTES", Expte. Nº8126/2024-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "I.- CONDENAR a Nicolás Nestor Bohn 
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como autor penalmente responsable del delito de Tenencia Simple de estupefacientes a la pena de Un (1) año de prisión de 

cumplimiento efectivo y Multa de $225 por el hecho cometido el 13/3/24, en la Prisión Regional del Norte (U7) dependiente del 

Servicio Penitenciario Federal Argentino de Resistencia en perjuicio de la salud pública, investigado y requerido a juicio por el 

Equipo Fiscal de Investigación Antidrogas Nº 1 en esta causa: "BOHN NICOLAS NESTOR S/ TENENCIA SIMPLE DE 

ESTUPEFACIENTES", Expte. Nº 8126/2024-1. CON COSTAS. II. UNIFICAR por COMPOSICIÓN -Art. 58 del CP-, la pena 

impuesta a Nicolás Nestor Bohn por la Sentencia de fecha 5/9/22 del Tribunal Oral Federal de Posadas, en el Expte. FPO 

Nº49/2021/TO1, aplicada por la comisión del delito de TRANSPORTE DE ESTUPEFACIENTES (2 HECHOS) Y TENENCIA DE 

ETUPEFACIENTES (1 HECHO) TODO EN CONCURSO REAL (ART. 5 inc. C y 14, primer párrafo, ambos de la ley 23737; art. 

12, 21, 29 inc. 3, 45 y 55 del CP y art. 530, 531, 533, 535 y cc del CPPN) y por el delito de TENENCIA SIMPLE DE 

ESTUPEFACIENTES (ART. 14 de la ley 23737), correspondientes a los hechos cometidos en la prisión Regional Norte (U7) 

dependiente del Servicio Penitenciario Federal Argentino en la ciudad de Resistencia, en fecha 13-3-2024, en perjuicio de la salud 

pública, e investigado por la Fiscalía Antidrogas n.º 1, en el Expte. N° 8126/2024-1. Y consecuentemente condenándolo a la PENA 

ÚNICA de CUATRO (4) AÑOS Y SEIS (6) MESES DE PRISION DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO, COMO AUTOR 

PENALMENTE RESPONSABLE de LOS DELITOS explicitados... III.- IMPONER atento a lo acordado a NICOLÁS NESTOR 

BOHN en concepto de MULTA, el pago de CUARENTA Y CINCO (45) UNIDADES FIJAS conforme lo normado por el Art. 5 de 

la Ley Nº 23.737, modificado por ley 27.302, la que deberá efectivizarse dentro del plazo de (10) días quedar firme la presente. Fdo.: 

DRA. LORENA LAURA ANDREA PADOVÁN, JUEZ DE CÁMARA TERCERA EN LO CRIMINAL; Dra. CAROLINA 

YAGUEDDU BALMACEDA BARGAS; SECRETARIA; CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL PRIMERA 

CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL". Resistencia, 31 de Marzo del 2025. 

Sandra Elizabeth Cortes 

Secretaria 

s/c                E:09/04 V:18/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

OLGA ROMERO, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº21.349.461, nacida en VILLA BERTHET, el día: 05/09/1969, de 55 años 

de edad, de estado civil: Soltera, de ocupación: AMA DE CASA, con domicilio en: SEITOR 2173 BARRIO 13 DE DICIEMBRE 

RESISTENCIA, hija de JUAN PABLO ROMERO y FELISA GOMEZ, Prontuario Prov. S/D, Prontuario Nac. S/D, en los autos 

"ROMERO OLGA S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA PRESO CON PRISION DOMICILIARIA Y MULTA-", Expte. 

Nº5232/2025-1, se ejecuta la Sentencia Nº09 del 20/02/2025 dictada por la CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL en la causa 

caratulada: Expte. Nº35177/2021-1, caratulado: "ROMERO, OLGA; SOLIS MACARENA ESTEFANIA y ROMERO, PEDRO 

PABLO S/ TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACION AGRAVADO POR LA 

PARTICIPACION DE TRES O MAS PERSONAS", y su agregado por cuerda Nº41138/2022-1, caratuladado: "ARMUA, 

NICOLAS; SOLIS MACARENA S/ TENENCIA CON FINES DE COMERCIALIZACIÓN", Fallo que en su parte pertinente reza: 

"...I.- CONDENANDO a OLGA ROMERO, ya filiada, como autora penalmente responsable del delito de TENENCIA DE 

ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACION -Art. 5 Inc. c) de la Ley Nacional Nº 23.737, a la pena de 

CUATRO (4) AÑOS DE PRISIÓN DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO, por el hecho ocurrido el día 30 septiembre del 2021 siendo 

las 20.30 hs aproximadamente, en los domicilios ubicados en calle Seitor N° 2170 y en calle Seitor N° 2180 aproximadamente 

ambas viviendas lindantes en el Barrio 13 de Diciembre de la ciudad de Resistencia, investigado y Requerido a Juicio por la Fiscalía 

Antidrogas Nº 2 en la Causa Nº 35177/2021-1, caratulada: "ROMERO, OLGA; SOLIS MACARENA ESTEFANIA y ROMERO, 

PEDRO PABLO S/TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACION AGRAVADO POR LA 

PARTICIPACION DE TRES O MAS PERSONAS", Expediente Policial: 130/297-618-E/2021. CON COSTAS... Fdo.: ISE 

MARIA VIRGINIA (JUEZA), GODOY RAMON ALBERTO (SECRETARIO). CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL".- 

Resistencia, 31 de Marzo del 2025. 

Sandra Elizabeth Cortes 

Secretaria 

s/c                E:09/04 V:18/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE ANGEL NAVARRO, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 25364403, nacido en QUITILIPI, el día: 06/06/1976, 

de estado civil: Soltero, de ocupación: ALBAÑIL, con domicilio en: ACOSTA, JULIO 3052 - RESISTENCIA, hijo de NAVARRO, 

ESTEBAN y CASTILLO, LIDIA, Prontuario Prov. 45947-CF, Prontuario Nac. S/D, en los autos caratulados "NAVARRO ANGEL 

S/ EJECUCION DE PENA - UNIFICACION DE PENA EFECTIVA", Expte. Nº 36344/2024-1, se ejecuta la Sentencia Nº 

307/24 de fecha 01/11/2024, dictada por el/la CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA 

PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- Condenando al imputado Ángel Navarro, 

de filiación referida en autos, como autor responsable del delito de abuso sexual simple reiterado, agravado por la situación de 

convivencia preexistente (art. 119 primer párrafo en función con el último párrafo inc. f del C.P.), a sufrir la pena de tres (3) años 

de prisión de cumplimiento efectivo, en esta causa Nº 1087/2023-1, en la que viniera requerido a juicio y acusado por el mismo 

delito. Con costas. II.- Dictando sentencia única de pena única respecto del imputado Ángel Navarro, comprensiva de la presente y 
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la Sentencia Nº 270/22 de fecha 25 de noviembre de 2022 dictada por la Cámara Tercera en lo Criminal de esta ciudad, en la causa 

caratulada: "Navarro, Ángel s/abuso sexual con acceso carnal" Expte. Nº3013/2021-1, donde el imputado resultó condenado a la 

pena de nueve (9) años y seis (6) meses de prisión efectiva por el delito de abuso sexual simple continuado en concurso real con 

abuso sexual con acceso carnal continuado -dos hechos- en calidad de autor (art. 119 -tercer párrafo y art. 119 -primer párrafo-, todo 

en función del art. 55, todos del Código Penal), por aplicación del art. 58 del C.P., por aplicación del art. 58 del C.P.III.- Condenando 

al imputado Ángel Navarro a sufrir la pena única de nueve (9) años y ocho (8) meses de prisión de cumplimiento efectivo, accesorias 

legales (art. 12 del C.P.). Con costas. Fdo.: VIDARTE GLENDA LAURA (JUEZ/A DE CAMARA), STORANI LEONARDO 

(SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 28 de Marzo del 2025.-rg 

Dr. Gabriel Lubary 

Secretario 

s/c                E:04/04 V:14/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme JARA CARLOS 

EMANUEL, (argentino, DNI N° 44.945.163, nacido el 13 de junio de 2003 en la ciudad de Machagai, soltero, carpintero, estudios 

primarios, hijo de Alberto Carlos Jara y de Mariana Sandra Asencio, domiciliado en Quinta 50 de la ciudad de Machagai), en los 

autos caratulados "JARA CARLOS EMANUEL S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 2278/2025-2-, 

se ejecuta la Sentencia Nº 27 del 27/03/2023, dictada por CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en 

su parte pertinente reza: "...I) DECLARANDO a CARLOS EMANUEL JARA, de circunstancias personales ya consignadas, autor 

responsable del delito de Homicidio y Lesiones leves en concurso real ( arts. 79, 89 y 55 del C. Penal), condenándolo a cumplir la 

pena de ONCE AÑOS de prisión e inhabilitación por igual término y accesorias conforme al Art. 12 del CP; con costas y 

exceptuándolo del pago de la Tasa de Justicia... " . Fdo.: Dra. Fanny Alicia Zamateo -JUEZ-; Dra. Claudia Andrea Abramczuk -

SECRETARIA-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 01 de Abril de 2025. 

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                E:04/04 V:14/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

MARIO RAMON GALLARDO, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 10023701, nacido en PUERTO VILELAS, el día: 

18/12/1951, de 73 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: JUBILADO, con domicilio en: MZ 14 PC 22 BARRIO 48 

VIV RESISTENCIA, hijo de VICTOR GALLARDO y de ERMINDA CAMPESTRINI (F), Prontuario Prov. S/D, Prontuario Nac. 

S/D, en los autos "GALLARDO MARIO RAMON S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA PRESO CON PRISION 

DOMICILIARIA-", Expte. Nº36345/2024-1, se ejecuta la Sentencia Nº259 DEL 30/9/2024 dictada por la CAMARA PRIMERA 

EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en la causa caratulada: "Gallardo, Mario Ramón 

s/abuso sexual con acceso carnal en concurso real con abuso sexual simple -varios hechos", Expte. Nº33313/2023-1, Fallo que en 

su parte pertinente reza: "...I.- Condenando al imputado Mario Ramón Gallardo, de filiación referida en autos, como autor 

responsable del delito de abuso sexual simple y abuso sexual con acceso carnal agravado por el vinculo en un numero reiterado de 

hechos que concurren realmente entre si (art.119, 1º párrafo, en función con el 5to. párrafo inc. b, art. 119, 3º párrafo, en función 

con el art. 119, 4to. párrafo, inc. b y 55 todos del C.P.), a sufrir la pena de ocho (8) años de prisión efectiva, bajo la modalidad de 

prisión domiciliaria, accesorias legales (art. 12 del C.P.), en esta causa Nº 33313/2023-1, en la que viniera requerido a juicio y 

acusado por el mismo delito. Con costas.Fdo.: VIDARTE GLENDA LAURA (JUEZ/A DE CAMARA), STORANI LEONARDO 

(SECRETARIO/A DE CAMARA).CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL".- Resistencia, 21 de Marzo del 2025.  

Hugo Sebastian Gonzalez 

Secretario 

s/c                E:04/04 V:14/04/2025 

 

 

 

LA FAVE DISTRIBUIDORA S.A.S. 
EDICTO.-Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en Expte Nº E3-2025- 

13860-AE – ID 36552, “LA FAVE DISTRIBUIDORA S.A.S S/ INSCRIPCION DE SOCIEDAD POR ACCIONES 

SIMPLIFICADAS”; entre la Sra. Nardo Gilda Favela Documento Nacional de Identidad, Nº 20.508.193, 27-20508193-9,de 

nacionalidad argentino, nacido el 4 de febrero del año 1969, de profesión comerciante, con domicilio en Av. Hernandarias 191, de 

la Localidad de Resistencia, Provincia de Chaco y la Sra. Deiloff Pereyra Paula Mariana, Documento Nacional de Identidad, N° 

32.327.739, 27-32327739-2,de nacionalidad argentina, nacido el 25 de abril del año 1986, estado civil soltera, de profesión 

comerciante, con domicilio en San Buenaventura del monte Alto Nº 230, Localidad de Resistencia, de la Provincia del Chaco; 

domicilio especial Leandro Alem 345 Resistencia, Provincia del Chaco; resuelven constituir una sociedad por Acciones Simplificada 

bajo la denominación “LA FAVE DISTRIBUIDORA SAS”, con SEDE SOCIAL Av. Hernandarias N°191, Resistencia, Provincia 

SOCIEDADES - PERSONAS JURIDICAS - ASAMBLEAS Y OTROS 
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del Chaco, con un plazo de DURACION de 99 años, contados desde la fecha de su constitución. Dicho plazo podrá ser prorrogado 

por decisión de los socios. OBJETO SOCIAL: La sociedad tiene por Objeto, dedicarse, por cuenta propia o ajena, o asociada a 

terceros, dentro o fuera del país a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, comercialización, 

intermediación, representación, importación y exportación de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la 

prestación de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: a) Venta y distribución al por mayor y 

menor de materiales y producto de limpieza, b) Venta y distribución al por mayor y menor de artículos de bazar y menaje. La 

sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad 

lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede 

realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de 

colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de 

operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro 

público. El CAPITAL SOCIAL estará integrado por la suma de PESOS $1.000.000, divididos en cantidad de acciones de igual valor 

nominal, a razón de PESOS 1.000 cada una. Los accionistas constituyentes han suscripto MIL (1000 acciones) por un valor nominal 

de PESOS UN MILLON (1.000.000), capital que se encuentra suscripto en su totalidad e integrado en un 30% en dinero en efectivo, 

acreditándose tal circunstancia mediante boleta de depósito del NBCH, debiendo integrarse el saldo pendiente del capital social 

dentro del plazo máximo de dos (2) años, contados desde la fecha de su constitución. Las clases de acciones aquí suscriptas son de 

clase ordinarias, nominativas, no endosables, y con derecho a un voto por acción, un total de MIL (1000) votos. La Sra. De Nardo 

Gilda Favela, suscribe la cantidad de 1000 acciones ordinarias, nominativas, no endosables de MIL PESOS ($1.000) cada una y con 

derecho a un voto por acción. ADMINISTRACION: El cargo de ADMINISTRADOR TITULAR Y REPRESENTANTE LEGAL 

será ocupado por la Sra. Nardo Gilda Favela Documento Nacional de Identidad, Nº 20.508.193, 27-20508193-9,de nacionalidad 

argentino, nacido el 4 de febrero del año 1969, de profesión comerciante, con domicilio en Av. Hernandarias 191, de la Localidad 

de Resistencia, Provincia del Chaco; y la Sra. Deiloff Pereyra Paula Mariana, Documento Nacional de Identidad, N° 32.327.739, 

27-32327739-2,de nacionalidad argentina, nacido el 25 de abril del año 1986, estado civil soltera, de profesión comerciante, con 

domicilio en San Buenaventura del monte Alto Nº 230m, Localidad de Resistencia, de la Provincia del Chaco; domicilio especial 

Leandro Alem 345 Resistencia, Provincia del Chaco. Ambos permanecerán en sus cargos por tiempo indeterminado. La fecha de 

CIERRE DE EJERCICIO es el día 30 de Junio de cada año. La sociedad prescinde de la sindicatura. Resistencia, 07 de Abril de 

2025. 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 
E 2-2025-6277-AE              E:14/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
PUERTO LAS PALMAS S.A. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio por EXPTE N° E3 –

2024–76138–AE-ID 35144- caratulado: PUERTO LAS PALMAS S.A. S/ INSCRIPCION DIRECTORIO, se hace saber por un 

día que: conforme Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 12 de Septiembre de 2024 y Acta de Directorio de distribución y 

aceptación de Cargos de fecha 12 y 13 de Septiembre de 2024, la sociedad PUERTO LAS PALMAS SA ha designado el 

DIRECTORIO compuesto por: Director Titular – Presidente: Meichtry, Eduardo José, nacido el 17/06/1955, casado, argentino, de 

profesión Ingeniero Agrónomo, domiciliado Ruta Prov. Nº1 s/n Paraje San Carlos - Gral. Vedia - Depto. Bermejo- Chaco; DNI 

11.540.537;  Director Suplente: María Eugenia Meichtry, nacida el 01/11/1983, casada, argentina, de profesión Contadora Publica, 

domiciliada en  Paraje San Carlos s/n - Gral. Vedia - Depto. Bermejo- Chaco; DNI 30.483.895. Mandato: 3 años. - Resistencia 

Chaco, 07 de abril de 2025.- 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 
E 2-2025-6440-AE              E:14/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
APJ CONSIGNATARIA S.A.S. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en Expte Nº E3-2024-

81664-AE – ID 35470, “APJ CONSIGNATARIA S.A.S S/ INSCRIPCION DE SOCIEDAD POR ACCIONES 

SIMPLIFICADAS”; se hace saber por un día que por Instrumento Constitutivo de fecha 18 de noviembre de 2024, el señor Juan 

Pablo Alarcón, mayor de edad, con Documento Nacional de Identidad N° 37.064.968, CUIT Nº 20-37064968-6, de estado civil 

soltero, Profesión empresario, domiciliado en Venecia 248, Barrio Apipé, localidad de Corrientes, Corrientes, constituyendo 

domicilio legal en Avenida Presidente Perón 80 de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco, ha constituido una sociedad 

por acciones simplificada DENOMINADA “APJ CONSIGNATARIA S.A.S” con SEDE SOCIAL en Avenida Presidente Perón 80, 

de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, con un plazo de DURACION de 50 años, pero podrá disolverse 

anticipadamente cuando sus socios así lo decidan. El CAPITAL SOCIAL estará integrado por la suma de PESOS SEISCIENTOS 

MIL ($ 600.000), divididos en SEIS MIL (6.000) acciones de igual valor nominal, a razón de PESOS CIEN ($100) cada una. El 

accionista constituyente ha suscripto SEIS MIL (6.000) acciones ordinarias, nominativas, no endosables por un valor nominal de 

PESOS CIEN ($100) cada una, capital que se encuentra suscripto e integrado en su totalidad en este mismo acto. Cada acción otorga 
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un voto. OBJETO SOCIAL: La sociedad tendrá por objeto el desarrollo de las siguientes actividades: a) Venta al por mayor en 

comisión o consignación de ganado bovino a pie. La ADMINISTRACION de la sociedad estará a cargo de un Administrador titular 

y Representante Legal será ocupado por el señor Juan Pablo Alarcón, mayor de edad, con Documento Nacional de Identidad N° 

37.064.968, CUIT Nº 20-37064968-6, de estado civil soltero, Profesión empresario, domiciliado en Venecia 248, Barrio Apipé, 

localidad de Corrientes, Corrientes, constituyendo domicilio legal en Avenida Presidente Perón 80 de la ciudad de Presidencia Roque 

Sáenz Peña, Chaco; el cargo de Administrador Suplente será ocupado por el señor Aldo Nicolas Alarcón, mayor de edad, con 

Documento nacional de Identidad N° 36.194.872, CUIT: 20- 36194872-7, de estado civil soltero, Profesión empresario, domiciliado 

en Tte. Cundom 1523, 0, de la localidad de Corrientes, Corrientes, quien constituye domicilio legal en Avenida Presidente Perón 80 

de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco, quienes permanecerán en sus cargos por plazo de diez años. La Sociedad 

Prescinde de la Sindicatura. La fecha de CIERRE DE EJERCICIO es el día 30 del mes de junio de cada año. Resistencia, 19 de 

marzo de 2025. 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 
E 2-2025-4689-AE              E:14/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
IGLESIA EVANGELICA SOBERANA VOCACION 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Estimados fieles asociados: En cumplimiento de normas estatutarias vigentes, y conforme resolución Nº 722 de personería jurídica, 

y anulada la anterior convocatoria (04/04/2025), se los convoca a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA a realizarse en nuestra 

sede central, ubicado en Bº Cacique Pelayo, sito en Chacra 44, Mz. 122, Pc. 10 – Localidad de Fontana, de la Provincia del Chaco, 

prevista para el día 13 del mes de Mayo de 2.025 a las 10:00 hs., a efectos de considerar el siguiente:  
ORDEN DEL DIA 

1. Aprobación del balance ejercicio cerrado 01/01/2024 al 31/12/2024.- 

2. Rúbrica del libro inventario por mal estado y habilitación del libro asociado. - 

Rossi Silvia María  Gómez Abel 
                   Secretaria             Presidente 
E 2-2025-6539-AE              E:14/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACIÓN CIVIL COMISIÓN PROVINCIAL DE DEPORTE MOTOR 

General Pinedo – Chaco  

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Convoca a Asamblea Ordinaria el día 30/04/2025 a Horas 18,00 en nuestra Sede social ubicada en la Ciudad de General Pinedo 

provincia del Chaco, sito en Calle 8 entre 0 y 1. 
ORDEN DEL DÍA: 

a) Elección de dos asociados para suscribir Acta de la Asamblea;  
b) Explicación de los motivos por los cuales la asamblea correspondiente al ejercicio N° 5 del año 2023 se celebra fuera del 

tiempo previsto por la ley.  
c) Tratamiento y aprobación de la Memoria y Balance correspondiente al Ejercicio Económico N° 5 Período 2023 y N° 6 

período 2024.  
d) Elección de comisión directiva para Período 2025-2027; 
Transcurrido una Hora del horario fijado para inicio, se realizará la Asamblea con la cantidad de socios que se hagan presentes. 

Marcelo Tirantino Presidente.  
Marcelo Tirantino 

Presidente 
E 2-2025-6487-AE              E:14/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
COMPAÑÍA LOGÍSTICA DEL NORTE S.A. 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ANUAL ORDINARA 
CONVOCAR a Asamblea General Anual Ordinaria para el día 30 de Abril de 2025, a las 09: 00 hs. en primera convocatoria y a las 

10:00 hs. en segunda convocatoria, a realizarse en la sede social sito en Av. Lavalle N° 178, Resistencia, para tratar el siguiente  
ORDEN DEL DÍA: 

1) Designación de dos accionistas para que conjuntamente con el Presidente confeccionen y firmen el acta de la Asamblea.  
2) Consideración y Aprobación de la Memoria y de los Estados Contables del Décimo Cuarto Ejercicio Económico cerrado el 

31/12/2024. Lectura del Informe de la Comisión Fiscalizadora y del Informe de Auditoría Externa.  
3) Consideración y Aprobación de la Gestión del Directorio y Consideración de los Resultados del Ejercicio Económico 

Finalizado el 31/12/2024.  
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4) Consideración de las retribuciones de los Directores y Síndicos, correspondientes al Ejercicio Económico finalizado al 

31/12/2024 y, consideración de retribuciones de los directores y síndicos para el ejercicio 2025. 2) NOTIFIQUESE a los 

accionistas y organismos correspondientes. 
Se recuerda a los señores accionistas que deberán concurrir con documentos de identidad, a los fines de cumplir con lo dispuesto 

por el artículo 238 de la Ley General de Sociedades.  Las personas que asistan como apoderados y/o representantes podrán concurrir 

a la Asamblea con la documentación pertinente, a efectos de su debida acreditación para el acto. 
Fernando Molina  

Presidente 
E 2-2025-6473-AE             E:14/04 V:25/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACION CIVIL BOMBEROS VOLUNTARIOS DE CHARATA 

Charata – Chaco 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Señores Asociado: En cumplimiento de los Estatutos Sociales y Leyes vigentes, cumplimos en invitar a Uds. a la Asamblea General 

Ordinaria, que se llevara a cabo el dia  26 de Abril de 2025, a las  17 horas, en la sede social, sito en calle calle Av. Belgrano 315 de 

la ciudad de Charata, y a los efectos de tratar  el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 

1) Designación de dos personas asociadas para firmar el acta de Asamblea conjuntamente con el  Presidente y Secretario de la 

Entidad. 
2) Lectura y Consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Recursos y Gastos, Estado de Evolución 

del Patrimonio Neto, Estado de Origen y Aplicación de Fondos, Cuadros Anexos e Informe de la Comisión Revisadora de 

Cuentas, correspondiente al ejercicio económico finalizado el 31/12/2024. 
3) Consideración de la Cuota Social. 
4) Elección y Renovación del Concejo Directivo y Junta Fiscalizadora por culminación de Mandatos. 

Marcelo Rodríguez 
Presidente 

E 2-2025-6457-AE              E:14/04/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

CONSORCIO CAMINERO N°72 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Estimado Socios: En cumplimiento a disposiciones de los Estatutos Sociales, establecidos por Ley 666-K y sus agregados, y 

reglamentaciones de la Dirección de Vialidad Provincial, el CONSORCIO CAMINERO N° 72 “EL Boquerón”, del departamento 

Maipú, convoca a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, para el día 25 de abril de 2025, a las 09.30 horas en su sede social, sito 

en Lote 6 El Boquerón para considerar el siguiente: 
ORDEN DEL DÍA 

1. Exposición de los motivos de la realización fuera de término de la presente asamblea. - 

2. Designación de dos asociados para refrendar el acta de la presente conjuntamente con el Presidente y el Secretario. 

3. Análisis y Consideración de la Memoria, Inventario, Balance General, Cuenta de Gastos y Recursos e Informe del Auditor, 

y la lectura del Informe de la Comisión Revisora de Cuentas, correspondiente al Ejercicio Económico Nº 25 cerrado el 31 

de Diciembre  del 2024.- 

4. Designación de 3 asociados para que constituyan la Comisión Escrutadora de Votos. - 

5. Renovación parcial de la Comisión Directiva conforme lo establece el Estatuto en su artículo 13: 

• Elección de un Presidente por 2 (dos) años, en reemplazo del Sr. Alfonso Angel Santos, por terminación de mandato. 

• Elección de un Secretario por 2 (dos) años, en reemplazo del Sr. Imfeld Emilio Noberto, por terminación de mandato.  

• Elección de los Vocales Suplentes 1º, 2º y 3° por 2 (dos) años, en reemplazo de los Sres. Alfonso Juan Domingo, 

Maidana Antonio e Insaurralde Leoncio Amado, por terminación de mandato. 

• Elección de un Revisor de Cuentas Titular 1º por 2 (dos) años, en reemplazo del Sr. Ramírez Humberto, por terminación 

de mandato. 

• Elección de un Revisor de Cuentas Suplente 1º por 2 (dos) años, en reemplazo del Sr. González Alcides Raúl, por 

terminación de mandato. 
6. Proclamación de Socio Consorcista de Representación Necesaria en el cargo de Vocal Titular 3º. 

7. Proclamación de la nueva conformación de la Comisión Directiva y Revisora de Cuentas. 

8. Bajas y altas de Socios. Cambios de Categoría Societaria. 

9. Fijación de la cuota social y de cuota de ingreso. 

10. Palabras finales a cargo del Presidente.  

Nota: Del estatuto Social: Art. 28. Para sesiones a la hora fijada en Convocatoria, la Asamblea deberá tener quórum legal, formado 

por la mitad más uno de los socios en condiciones de votar. Transcurrida una (1) hora después de fijada la convocatoria, el quórum 
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será válido cualquiera sea el número de socios asistentes a la Asamblea convocada, de acuerdo a las prescripciones de la Ley N° 

666-K, su reglamentación y el presente Estatuto. - 
Imfel Emilio  Alfonso Angel 
        Secretaria           Presidente 

E 2-2025-6445-AE              E:14/04/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

CONSORCIO CAMINERO Nº 53 – RIO MUERTO 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Dando cumplimiento a disposiciones estatutarias convocamos a los señores asociados a la Asamblea General Ordinaria que se 

realizará el día veinticinco de abril del año dos mil veinticinco, a las 19:30 horas, en la Sede Social de la Entidad, en la localidad de 

Río Muerto, con el fin de tratar el siguiente: 
ORDEN DEL DÍA 

1. Designación de dos socios para redactar y firmar junto con el Presidente y Secretario, el acta de la Asamblea 

2. Exposición de los motivos de la realización fuera de término de la presente asamblea. 

3. Análisis y consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Recursos y Gastos, Estado de Evolución 

del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Inventario General e Informe de la Comisión Revisora de Cuentas, 

correspondientes al Ejercicio Nº 30, cerrado el 31 de diciembre del 2024. 

4. Informe de los Movimientos de Fondos Mensuales de los meses posteriores al último cierre de ejercicio, al 31/03/2025.  

5. Fijación de las cuotas de ingreso y mensuales.  

6. Elección de tres socios para integrar la Comisión Receptora y Escrutadora de votos para la renovación de autoridades de la 

Comisión Directiva y de la Comisión Revisora de Cuentas.  

7. Renovación parcial de la Comisión Directiva y de la Comisión Revisora de Cuentas, con mandato por dos años, en los siguientes 

cargos: UN PRESIDENTE; UN SECRETARIO; UN VOCAL SUPLENTE PRIMERO; UN VOCAL SUPLENTE SEGUNDO; 

UN VOCAL SUPLENTE TERCERO; UN REVISOR TITULAR PRIMERO; UN REVISOR SUPLENTE PRIMERO; todos 

por terminación de mandato.  

8. Proclamación del socio consorcista de representación necesaria, en el cargo de VOCAL TITULAR TERCERO. 

9. Proclamación de la Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas, renovadas. 

10.  Tratamiento de Altas y Bajas de socios.  

Salvi Mirna Adela  García Claudio Leandro 
     Secretaria              Presidente 

E 2-2025-6358-AE              E:14/04/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACION CIVIL CHAQUEÑA DE PESAS Y FISICOCULTURISMO 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Estimado Asociado: En cumplimiento de las disposiciones estatutarias se convoca a Ustedes a la Asamblea General Ordinaria para 

el día miércoles 09 DE MAYO de 2025, a las 15,00 horas en el local sito en San Roque N°110, con el siguiente  
ORDEN DEL DÍA: 

1.Lectura y Consideración del Acta anterior y razones de la convocatoria fuera de término. 

2.Elección de dos (2) socios Asambleístas para firmar el acta conjuntamente con presidente y secretario.- 

3. Lectura y Consideración de la Memoria, Balance General, Cuadro de Recursos y Gastos, informe de la Comisión Revisora 

de Cuentas de los Ejercicios Económicos cerrados el 31 de diciembre del año 2024.  

4.Consideración de la cuota societaria. - 

La Asamblea General Ordinaria se llevará a cabo respetando siempre lo establecido en el Estatuto que rige para la presente 

Asociación Civil como así también la legislación vigente en la materia. 
Lorena Cáceres   Mario Monfandini 

               Secretaria                 Presidente 
E 2-2025-6353-AE              E:14/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
AGUIAR RESISTENCIA S.A. 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Se convoca a los señores socios accionistas de AGUIAR 

RESISTENCIA S.A. a la Asamblea General Ordinaria para el 28 de abril del 2025, a las 10.30 horas en primera convocatoria, en su 

sede en Avenida Sarmiento y Ruta Nicolás Avellaneda de Resistencia, Provincia del Chaco. En caso de que hubiera que celebrarla 

en segunda convocatoria se realizara a las 12 horas Del mismo día, en el domicilio enunciado ut supra a fin de trata el siguiente 

orden del día:   
ORDEN DEL DIA: 

1. Designación de dos accionistas para que en representación de la asamblea aprueben y firmen el acta de la misma  
2. Aprobación de Memoria y Estados Contables del Ejercicio Comercial con cierre al 31 de diciembre de 2024.  
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3. Remuneración al Directorio y aprobación de su gestión. 4.  
4. Consideración de Distribución de Utilidades.  
Nota: Los Señores Accionistas, conforme lo establecido por el artículo 238 de la Ley 19.550 de aplicación supletoria a tenor del 

artículo 159 de esa misma norma, para participar en la Asamblea deberán cursar comunicación a la sociedad en el domicilio de la 

misma fijado en Avenida Sarmiento y Ruta Nicolás Avellaneda de Resistencia, Provincia del Chaco por medio fehaciente o 

personalmente de lunes a viernes de 10 a 12 hs, con no menor de 3 (tres) días hábiles de anticipación al de la fecha fijada para la 

Asamblea. 
Claudio Hipólito Aguiar   Ricardo Nicolas Aguiar 

                 (no aclara cargo)                     (no aclara cargo) 
E 2-2025-6352-AE             E:14/04 V:25/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
CLUB ATLÉTICO VILLA ELENA 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Por la presente convocamos a los Señores Asociados del “CLUB ATLETICO VILLA ELENA”. A la Asamblea Anual Ordinaria a 

realizarse el día 23 de abril de 2025 a las 17 hs., en la sede social de Avenida San Martin s/n La Verde (3541) Prov. del Chaco, a los 

efectos de considerar el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 

1. Designación de dos socios para firmar, junto con el Señor Presidente y Secretario, el acta de Asamblea General Ordinaria.  
2. Explicaciones acerca de por qué la Asamblea no se realizó dentro de los 3 meses como lo establece el Estatuto.  
3. Lectura del Informe de los Revisores de Cuenta.  
4. Consideración de Memoria anual, Inventario, Balance General y demás Cuadros anexos correspondientes al ejercicio cerrado el 

31 de Diciembre de 2024.  
5. Elección de los Miembros de la Comisión Directiva.  
6. Elección de los Miembros de la Comisión Revisora de Cuentas.  
7. Informe sobre situación institucional a la fecha de la realización de la Asamblea. 
 A la espera de contar con su puntual asistencia saludamos a los Señores Socios con la mayor consideración. 

Acosta Osvaldo  Gonzales María Eugenia 
         Secretario      Presidente 

E 2-2025-5844-AE              E:14/04/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACION CIVIL CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO REDIMIDOS 
Fontana - Chaco 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Estimado Asociado: En cumplimiento de las disposiciones estatutarias se convoca a Ustedes a la Asamblea General Ordinaria para 

el día   25  de abril de  2025, a las 20,00 horas en el local sito en calle Chile y Comandante Fontana, con el siguiente  
ORDEN DEL DÍA: 

1. Lectura y Consideración del Acta anterior. 

2. Elección de dos (2) socios Asambleístas para firmar el acta conjuntamente con presidente y secretario. - 

3.  Lectura y Consideración de la Memoria, Balance General, Cuadro de Recursos y Gastos, informe de la Comisión Revisora 

de Cuentas del Ejercicio Económico cerrado el 31 de diciembre del año 2024. 

4. Consideración de la cuota societaria. - 

La Asamblea General Ordinaria se llevará a cabo respetando siempre lo establecido en el Estatuto que rige para la presente 

Asociación Civil como así también la legislación vigente en la materia. 
Kalin Alejandro David   Kalin Sergio Fabian 

         Secretaria        Presidente 
E 2-2025-5835-AE              E:14/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACIÓN DE COMERCIO, INDUSTRIA Y PRODUCCIÓN DE LAS BREÑAS 

Las Breñas - Chaco 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Señores  Asociados: En cumplimiento de Disposiciones Estatutarias y Normas legales vigentes, el Consejo Directivo de la Mutual 

de la Asociación de Comercio, Industria y Producción de Las Breñas, tiene el agrado de invitar a Ud. a la Asamblea General 

Ordinaria que se llevará a cabo el día 29 de Abril de 2025, a las 21,00 horas, en nuestra sede social, ubicada en la calle Gral. Jones 

Nº 1144 de esta ciudad, con el propósito de considerar el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 

1.- Designación de dos (2) socios para firmar el Acta, conjuntamente con el Presidente y el Secretario.- 
2.- Consideración de la Memoria y Balance General, Cuadro de Recursos y Gastos, Anexos e Informe del Órgano Fiscalizador, 

correspondientes al ejercicio número treinta y uno (31), finalizado el 31 de Diciembre de 2024.- 
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3.- Tratamiento Cuota Social. - 
4.- Renovación parcial del Consejo Directivo de acuerdo al artículo 15º de los Estatutos Sociales: 
Por el término de dos (2) años, en reemplazo de los Señores: Vicepresidente: Asselborn, Gustavo Leonardo; Pro Secretario: Lourtau, 

José Gabriel; Pro Tesorero: Maya, Ángel Antonio;  Vocal Titular 2º: Gutiérrez, Livio Edgardo, todos por terminación de mandato.  
Por el término de un (1) año: tres (3) Vocales  Suplentes en reemplazo de los Sres.: Castaño, Manuel Eladio; Ojeda, Edgardo Vicente 

y Fernández, Ricardo Omar, todos por terminación de mandato. - 
Por el término de un (1) año: tres (3) miembros titulares de la Junta Fiscalizadora, en reemplazo de los Sres.:Szemintowski, Juan 

Carlos G.; Onocko, Pedro Miguel y  Kuncheff, Bibiana M., todos por terminación de mandato. - 
Por el término de un (1) año: tres (3) miembros suplentes de la Junta Fiscalizadora, en reemplazo de los Señores: Yacuzzi, Diego 

Hernán; Pértile, Sebastián Edgardo Y Fiz Marcelo Fabián, todos por terminación de mandato. - 
NOTA: La Asamblea podrá sesionar válidamente treinta (30) minutos después de la hora fijada en la Convocatoria, con los 

Asociados presentes (Artículo 40 de los Estatutos Sociales). - 
Lourtau, José Gabriel  Jorge Ruben Weisgerber  

     Secretario                   Presidente 
E 2-2025-5262-AE              E:14/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACIÓN EVANGELÍSTICA EL SOL DE JUSTICIA 

Puerto Vilelas – Chaco 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

En la localidad de Puerto Vilelas, a los diecinueve días del mes de Marzo del año dos mil veinticinco. En el predio de la Asociación 

Evangelística “El Sol de Justicia”, en su domicilio de manzana cuarenta y siete, parcela dieciséis y diecisiete, Barrio sesenta 

viviendas, se reúne la Comisión Directiva, con la presencia de los miembros que figuran en el “Registro de Asistencia de Reuniones 

o Comisión Directiva” en el folio número ochenta y cinco, para tratar los siguientes temas:  
Aprobación de la memoria anual; Estados contables y la convocatoria a Asamblea General Ordinaria, a realizarse el día veinte de 

Abril del año dos mil veinticinco, a las diecinueve horas para tratar el siguiente tema:  
ORDEN DEL DÍA 

1°) Lectura de una porción bíblica y oración. 
2°) Elección de dos asociados para firmar el acta de esta asamblea, juntamente con el Presidente y el Secretario. 
3°) Informe de los motivos por los cuales se realiza la convocatoria fuera de tiempo. 
4°) Consideración de la memoria, balances y cuentas de gastos y Recursos de ejercicio cerrado al treinta y uno del mes de Julio del 

año dos mil veinticuatro. 
5°) Tratamiento de otro tema a considerar  
No habiendo otro tema por considerar se da por finalizada la reunión, siendo las veinte y treinta horas. 

Carlos Borda   Juan Campos 
                Presidente              Secretario 
E 2-2025-5108-AE              E:14/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
HERIBERTO DIEZ S.A.A.I.C.I. 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Convócase a Asamblea General Ordinaria de accionistas de HERIBERTO DIEZ S.A.A.I.C.I., a realizarse el día 29 de abril de 2025, 

a partir de las 16 horas en primera convocatoria y a partir de las 17 horas en segunda convocatoria, en el domicilio de Julio A. Roca 

Nº 660, de la ciudad de Resistencia, Chaco, para tratar el siguiente 
ORDEN DEL DÍA: 

1. Designación de dos accionistas para firmar el Acta. 

2. Consideración de la Memoria, Balance e Inventario, restante documentación exigida por el Art. 62 de la Ley 19.550, notas 

y cuadros anexos correspondientes al ejercicio económico finalizado el 31-12-2024. 

3. Consideración del resultado del Ejercicio, de la distribución de los resultados acumulados y de la autorización al Directorio 

para anticipar dividendos. 

4. Elección de los integrantes del Directorio para el próximo periodo que media entre el 01-01-2025 al 31-12-2026. 

5. Consideración de la gestión del Directorio y de la retribución de Directores. 

Conforme lo establecido en el Art. 238 de la Ley de Sociedades Comerciales (19.550) los señores Accionistas deberán comunicar 

por medio fehaciente su decisión de asistencia con no menos de tres (3) días hábiles de anticipación. 
Horacio Diez 

Presidente 
E 2-2025-6243-AE             E:14/04 V:23/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
CENTRO CULTURAL Y DEPORTIVO SANTA SYLVINA 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERA ORDINARIA 

http://boletin.chaco.gov.ar/
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La Comisión Directiva del Centro Cultural y Deportivo Santa Sylvina. Conforme a los estatutos y disposiciones legales vigente tiene 

el agrado de convocar a los socios de la institución a la 49 Asamblea General Ordinaria a celebrarse el Miercoles 23 de Abril del 

dos mil veinticinco a las veinte horas, en sede social, ubicada en San Martín 437, a los efectos de considerar el siguiente: 
ORDEN DEL DÍA 

1º Lectura y aprobación del acta anterior 
2º Elección de dos asambleístas para que conjuntamente con el Presidente y Secretario refrenden el acta de la Asamblea. 
3° Elección de tres asambleístas para que reciban y realicen el escrutinio de votos. 
4º Motivo de atraso de la realización de la Asamblea 
5º Lectura y aprobación de Memoria y Balance General y cuadro demostrativo de  recursos y gastos del ejercicio que comprende 

desde 01/03/2023 al 28/02/2024 
6º Fijación cuota societaria próximo ejercicio. 
7º Renovación Parcial de la comisión directiva, cinco miembros titulares en reemplazo de los señores Ayala Carlos Javier, Aragon 

Mario, Gomez Armando, Soria Mario, Araujo Belen y Tres miembros suplentes en Ledesma Beatriz, Viñetta Carina, Ruiz Mariela 

y Elección de un Sindico Titular y un Suplente en reemplazo de los señores Lezcano Ermindo y Acebal Hugo 
Nota: pasada una hora de la fijada en la convocatoria, se llevara a cabo la asamblea con los socios presentes.- 

Gomez Armando Ayala Carlos Javier 
Secretario  Presidente 

E 2-2025-6003-AE             E:11/04 V:16/04/2025 
 

 

 

MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS 

Provincia Del Chaco 

LOTERIA CHAQUEÑA 

LICITACION PUBLICA N°261/2025 

OBJETO: donde se solicita la adquisición de una lancha tipo tracker, con tráiler y motor para promoción institucional de este 

Organismo. 

APERTURA: Día 22 de Abril del 2025 a las 10,00 hs. en nuestras oficinas de Güemes N° 46 Resistencia - Chaco. 

PLIEGOS: En venta en el Departamento Tesorería de Lotería Chaqueña, sito en Güemes N° 46 al precio de $ 20.000,00 (PESOS 

VEINTE MIL) cada sobre. 

INFORMES Y CONSULTAS DE LAS LICITACIONES: DEPARTAMENTO COMPRAS Y PATRIMONIO - LOTERIA 

CHAQUEÑA, Güemes N° 46 - RESISTENCIA - CHACO – TE 0362-4446750/59 internos 1063 o por Internet: 

www.loteria.chaco.gov.ar. 

C.P. Laura E. Valiño    C.P. Silvia Beatriz Navarro 
                                         Director de Administración                               Gerente Financiero Contable 

s/c                                                        E:14/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 

Provincia Del Chaco 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 

LICITACION PÚBLICA N° 242/25 

OBJETO: "ADQUISICION DE CIENTO VEINTICINCO (125) BOTAS PARA LLUVIA Y CIENTO CINCUENTA Y TRES 

(153) CAMPERAS CON REFLECTIVO Y LOGO, SOLICITADO POR LA SUBSECRETARIA DE ENERGIA DEL M. DE I.O. 

y S.P..". - 

REPARTICIÓN SOLICITANTE: SUBSECRETARIA DE ENERGIA. - 

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS ONCE MILLONES TRESCIENTOS QUINCE MIL SEISCIENTOS ($ 11.315.600,00) 

PRECIO DEL LEGAJO: PESOS ONCE MIL TRESCIENTOS QUINCE CON SESENTA CENTAVOS ($ 11.315,60). - 

FECHA DE APERTURA: EL DÍA 23 DE ABRIL DE 2025, A LAS 10:30 HORAS. EN LA CIUDAD DE RESISTENCIA - 

PROVINCIA DEL CHACO. - 

GARANTIA DE OFERTA: 1 % DE LA OFERTA. - 

Lugar de Consulta y Adquisición de Pliegos: En la Dirección de Administración (Departamento Compras) -Ministerio de 

Infraestructura, Obras y Servicios Públicos - Domicilio Marcelo T de Alvear N° 145 - 2° Piso - Casa de Gobierno - Resistencia - 

Provincia del Chaco, a partir del 11 DE ABRIL DE 2025.- 

Lugar y Horario de Recepción de las Ofertas: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección de Administración del Ministerio 

de Planificación, Economía e Infraestructura; hasta las/10:00 horas del día 23 de ABRIL DE 2025.- 

Para Intervenir en la presente Licitación, el Oferente deberá presentar una Constancia de Inscripción (Original) del Registro de 

Proveedores de la Provincia del Chaco. LOS PLIEGOS SE VENDERAN HASTA UN (1) DIA ANTES DE LA FECHA DE 

APERTURA DE LA LICITACIÓN. - 

LICITACIONES, CONCESIONES, SERVICIOS PUBLICOS Y CONTRARACIONES  

http://boletin.chaco.gov.ar/
http://www.loteria.chaco.gov.ar/
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LICITACION PÚBLICA N° 243/25 

OBJETO: "ADQUISICION DE CIENTO VEINTICUATRO (124) BOTINES DE SEGURIDAD, SOLICITADO POR LA 

SUBSECRETARIA DE ENERGIA DEL M. DE I.O. y S.P..". - 

REPARTICIÓN SOLICITANTE: SUBSECRETARIA DE ENERGÍA. - 

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS OCHO MILLONES TRESCIENTOS OCHO MIL ($ 8.308.000,00) 

PRECIO DEL LEGAJO: PESOS OCHO MIL TRESCIENTOS OCHO ($ 8.308,00). - 

FECHA DE APERTURA: EL DÍA 22 DE ABRIL DE 2025, A LAS 10:30 HORAS. EN LA CIUDAD DE RESISTENCIA - 

PROVINCIA DEL CHACO. - 

GARANTIA DE OFERTA: 1 % DE LA OFERTA. - 

Lugar de Consulta y Adquisición de Pliegos: En la Dirección de Administración (Departamento Compras) -Ministerio de 

Infraestructura, Obras y Servicios Públicos - Domicilio Marcelo T. de Alvear N° 145 - 2° Piso - Casa de Gobierno - Resistencia - 

Provincia del Chaco, a partir del 10 DE ABRIL DE 2025.- 

Lugar y Horario de Recepción de las Ofertas: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección de Administración del Ministerio 

de Planificación, Economía e Infraestructura; hasta las 10:00 horas del día 22 de ABRIL DE 2025.- 

Para Intervenir en la presente Licitación, el Oferente deberá presentar una Constancia de Inscripción (Original) del Registro de 

Proveedores de la Provincia del Chaco. LOS PLIEGOS SE VENDERAN HASTA UN (1) DIA ANTES DE LA FECHA 

DE APERTURA DE LA LICITACIÓN. - 

Daniel A. Miño 

A/C Dirección de Administración 

s/c                E:14/04 V:21/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
PODER JUDICIAL 

Provincia Del Chaco 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 254/25 - EXPEDIENTE Nº 53/25 

OBJETO: ADQUISICIÓN DE CINCO (5) PUERTAS 

DESTINO: JUZGADO DE PAZ DE LA CIUDAD DE BARRANQUERAS 

FECHA DE APERTURA: 30 DE ABRIL DE 2025 

HORARIO DE APERTURA: 09:00 Hs. 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1)  RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO  

2)  PÁGINA WEB: www.justiciachaco.gov.ar 

EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3)  VALOR DEL PLIEGO: $ 300,00 (Pesos trescientos) en papel sellado Provincial. 

4)  HORARIO DE ATENCION: de 8,00 a 12,00 Hs. 

5)  MONTO ESTIMADO: $ 8.800.000,00 (Pesos ocho millones ochocientos mil). 

Carla Fernandez Larre 

Dto. Compras y Suministros 

s/c                E:14/04 V:25/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
PODER LEGISLATIVO 

Provincia Del Chaco 

LICITACION PUBLICA Nº 227/25 

OBJETO: Adquisición de artículos de librería para uso en oficinas.  

FECHA Y HORA DE APERTURA: 28 de Abril de 2025 a las 10:00 hs.  

INFORME Y ENTREGA DE PLIEGOS: Jose Maria Paz 170 2º piso, Área Compras y Suministros - Dirección de Administración 

del Poder Legislativo, de 08:00 a 12:00 horas.  

VALOR DEL PLIEGO: PESOS DOSCIENTOS ($200,00) en papel sellado de ATP  

PRESUPUESTO ESTIMADO: PESOS DIECISEIS MILLONES ($ 16.000.000,00) 

Eduardo Antonio Maidana 

Subdirector Area Compras y Suministros 

s/c                E:14/04 V:25/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
SECRETARIA GENERAL DE GOBERNACION 

Provincia del Chaco 

DIRECCION GENERAL DE CONTRATACIONES 

http://boletin.chaco.gov.ar/
http://www.justiciachaco.gov.ar/
mailto:dga.compras@justiciachaco.gov.ar
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ESTRATEGICAS Y/O INTERJURISDICCIONALES 

LICITACION PÚBLICA Nº 54/2025 

ORGANISMO SOLICITANTE: Ministerio de Salud.  

OBJETO: adquisición del medicamento: trastuzumab Emtansina 160mg, destinado a la paciente Clara Esther Romero, DNI 

24.153.994, con diagnóstico de CA mama, y cursa su tratamiento en el Servicio de Oncología del Hospital “Dr. Julio C. Perrando”, 

dependiente del Ministerio de Salud.  

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos setenta y tres millones quinientos setenta y cuatro mil dos con ocho centavos ($73.574.002,08). 

LUGAR DE APERTURA: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en Marcelo T. de 

Alvear Nº 145 - 6º Piso - Edificio “B” – Resistencia - Chaco.  

FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 24 de abril de 2025, a las 9:00 horas.  

RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales hasta el día 24/4/2025, a las 9:00 horas.  

VENTA DEL PLIEGO: A partir del día 14/4/2025, mediante descarga del Pliego de la página web. 

https://compras.chaco.gob.ar/organismos/91 (Contrataciones Estratégicas). Y pago del valor del Pliego mediante Autoliquidación 

Sellos/Tasas R.G. Nº1853 y sus modificaciones de ATP.  

PRECIO DEL PLIEGO: Pesos cinco mil ($5.000), sellado de ley por autoliquidación ATP, con su respectivo comprobante de 

pago.  

Consultas: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales – Marcelo T. de Alvear 145 – 6º Piso – 

Oficina 18 - Casa de Gobierno - (3500) Resistencia - Chaco.  

*************** 

LICITACION PÚBLICA Nº 55/2025 

ORGANISMO SOLICITANTE: Ministerio de Salud.  

OBJETO: adquisición de insumos reactivos, para el funcionamiento del equipo de electroforeisi de proteínas y de hemoglobina del 

Laboratorio Central del Hospital 4 de Junio “Dr. Ramón Carrillo”, de la localidad de Presidencia Roque Sáenz Peña, dependiente 

del Ministerio de Salud, para un periodo estimado de ocho (8) meses.  

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos setenta y cinco millones veinticinco mil cuatrocientos ochenta y tres ($ 75.025.483).  

LUGAR DE APERTURA: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en Marcelo T. de 

Alvear Nº 145 - 6º Piso - Edificio “B” – Resistencia - Chaco.  

FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 24 de abril de 2025, a las 11:00 horas.  

RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales hasta el día 24/4/2025, a las 11:00 horas.  

VENTA DEL PLIEGO: A partir del día 14/4/2025, mediante descarga del Pliego de la página web. 

https://compras.chaco.gob.ar/organismos/91 (Contrataciones Estratégicas). Y pago del valor del Pliego mediante Autoliquidación 

Sellos/Tasas R.G. Nº1853 y sus modificaciones de ATP.  

PRECIO DEL PLIEGO: Pesos cinco mil ($5.000), sellado de ley por autoliquidación ATP, con su respectivo comprobante de 

pago.  

Consultas: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales – Marcelo T. de Alvear 145 – 6º Piso – 

Oficina 18 - Casa de Gobierno - (3500) Resistencia - Chaco. Teléfono: 0362 – 4456410 / Interno: 6410 

*************** 

LICITACION PÚBLICA Nº 56/2025 

ORGANISMO SOLICITANTE: Ministerio de Desarrollo Humano  

OBJETO: “Campaña Operativo Impenetrable Chaqueño”, contratación de un (1) servicio de logística de transporte de los ochenta 

y ocho mil (88.000) módulos de víveres comestibles y ciento cincuenta y tres mil seiscientas (153.600) botellas de agua mineral de 

2.25 litros, que estarán destinadas a las familias que se encuentran en estado de vulnerabilidad socio–económica residentes de la 

Región del Impenetrable y serán asistidas a través del Ministerio de Desarrollo Humano bajo los Operativos individualizados N° 

127, 128, 129 y130.  

PRESUPUESTO OFICIAL: pesos ciento setenta y cuatro millones setecientos veinte mil ($174.720.000).  

LUGAR DE APERTURA: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en Marcelo T. de 

Alvear Nº 145 - 6º Piso - Edificio “B”–Resistencia - Chaco.  

FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 25 de abril de 2025, a las 09:00 horas.  

RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales hasta el día 25/4/2025, a las 09:00 horas.  

VENTA DEL PLIEGO: A partir del día 14/4/2025, mediante descarga del Pliego de la página web. 

https://compras.chaco.gob.ar/organismos/91 (Contrataciones Estratégicas). Y pago del valor del Pliego mediante Autoliquidación 

Sellos/Tasas R.G. Nº1853 y sus modificaciones de ATP.  

PRECIO DEL PLIEGO: Pesos Diez mil ($10.000), sellado de ley por autoliquidación ATP, con su respectivo comprobante de 

pago.  

http://boletin.chaco.gov.ar/
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Consultas: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales–Marcelo T. de Alvear 145 – 6º Piso – Oficina 

18 - Casa de Gobierno - (3500) Resistencia-Chaco.  

Christian Javier Mescher 

Director A/C 

s/c                    E:14/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
INSTITUTO PROVINCIAL P/ INCLUSION DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

Provincia Del Chaco 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 

LICITACIÓN PUBLICA Nº 1/2025 RESOLUCION Nº 15/25 EXPEDIENTES Nº 37-2024-759AE 

OBJETO:, Adquisición de una silla de Ruedas Postural a medida, con accesorios, para ser entrega a una persona con discapacidad 

motriz, más especificaciones en pliego:-.  

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 6.320.000. (PESOS seis millones trescientos veinte mil con 0/100)-  

APERTURA: El día 22 de Abril de 2025, a las nueve (9) horas, Instituto Provincial P/inclusión de las Personas con discapacidad, 

sito en Monteagudo 1640 Resistencia, lugar donde se podrán efectuar las consultas y adquirir los pliegos de condiciones hasta el día 

21 de Abril a las 12hs.  

VALOR DEL PLIEGO: PESOS QUINCE MIL ($15.000,00) en papel sellado de la Administración Tributaria Provincial. 

Edgardo Coronel 

A/C Dirección de Administración 

s/c                E:11/04 V:23/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

PODER JUDICIAL 

Provincia del Chaco 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 231/25 - EXPEDIENTE Nº 52/25 

OBJETO: ADQUISICIÓN DE PINTURAS, 1º SEMESTRE 2025 

DESTINO: DPTO. CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 

FECHA DE APERTURA: 28 DE ABRIL DE 2025 

HORARIO DE APERTURA: 09:00 hs. 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y SUMINISTROS de la Dirección General de Administración, sito en 

calle Brown Nº 255, 1er Piso. 

2) PÁGINA WEB: www.justiciachaco.gov.ar 

3) VALOR DEL PLIEGO: $ 300,00 (Pesos Trescientos) en papel Sellado Provincial  

4) HORARIO DE ATENCION: de 7,30 a 12,30 Hs. 

5) MONTO ESTIMADO: $ 30.000.000,00 (Pesos treinta millones). 

**************** 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 240/25 - EXPEDIENTE Nº 55/25 

OBJETO: ADQUISICIÓN DE MATERIALES SANITARIOS 

DESTINO: STOCK DE LOS DEPARTAMENTOS DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO Y MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO 

FECHA DE APERTURA: 28 DE ABRIL DE 2025 

HORA: 10:00 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO  

2) INTERNET: www.justiciachaco.gov.ar 

EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3) VALOR DEL PLIEGO: $ 300,00 (PESOS TRESCIENTOS) en papel sellado Provincial. 

4) HORARIO DE ATENCION: de 8,00 a 12,00 Hs. 

5) MONTO ESTIMADO: $ 16.400.000,00 (Pesos dieciséis millones cuatrocientos mil). 

**************** 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 244/25 - EXPEDIENTE Nº56/25 

OBJETO: ADQUISICION DE MATERIALES DE CONSTRUCCION EN SECO PRIMER SEMESTRE PARA EL DPTO. DE 

CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 

http://boletin.chaco.gov.ar/
http://www.justiciachaco.gov.ar/
http://www.justiciachaco.gov.ar/
mailto:dga.compras@justiciachaco.gov.ar
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FECHA DE APERTURA: 29/04/25 

HORARIO DE APERTURA: 10  hs. 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO  

2) PAGINA WEB: www.justiciachaco.gov.ar 

EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3) VALOR DEL PLIEGO: $ 300,00 (PESOS TRESCIENTOS) en papel Sellado Provincial. 

4) HORARIO DE ATENCION: de 07,30  a 12,30 Hs. 

5) MONTO ESTIMADO: $ 8.300. 000,00 (Pesos ocho millones trescientos mil) 

**************** 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 252/25 - EXPEDIENTE Nº 58/25 

OBJETO: ADQUISICIÓN DE  ARTÍCULOS DE FERRETERÍA. 

DESTINO: STOCK DE DEPARTAMENTOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CONSERVACIÓN Y 

MANTENIMIENTO. 

FECHA DE APERTURA: 29 DE ABRIL DE 2025 

HORARIO: 09 HS.  

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO  

2)PAGINA WEB: www.justiciachaco.gov.ar 

EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3) VALOR DEL PLIEGO: $ 300,00 (PESOS TRESCIENTOS) en papel Sellado Provincial. 

4) HORARIO DE ATENCION: de 07:30 a 12,30 Hs. 

5) MONTO ESTIMADO: $ 28.000.000,00 (Pesos veintiocho millones). 

Walter Marcelo Duran 

Dto. De Compras y Suministros 

s/c                E:09/04 V:21/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

PODER JUDICIAL 

Provincia Del Chaco 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 213/25 - EXPEDIENTE Nº 49/25 

OBJETO: ADQUISICION DE MATERIALES DE HERRERIA 1ER SEMESTRE DEL 2025 PARA EL STOCK DEL 

DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 

FECHA DE APERTURA: 21/04/25 

HORARIO DE APERTURA: 09:00 hs. 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO  

2) PAGINA WEB: www.justiciachaco.gov.ar 

EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3) VALOR DEL PLIEGO: $ 300,00 (PESOS TRESCIENTOS) en papel Sellado Provincial. 

4) HORARIO DE ATENCION: de 7,30  a 12,30 Hs. 

5) MONTO ESTIMADO: $ 11.000.000,00 (Pesos once millones) 

******************** 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 218/25 - EXPEDIENTE Nº50/25 

OBJETO: ADQUISICION DE MATERIALES DE REFRIGERACION PRIMER SEMESTRE PARA EL DPTO. DE 

CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 

FECHA DE APERTURA: 21/04/25 

HORARIO DE APERTURA: 10  hs. 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

http://boletin.chaco.gov.ar/
http://www.justiciachaco.gov.ar/
mailto:dga.compras@justiciachaco.gov.ar
http://www.justiciachaco.gov.ar/
mailto:dga.compras@justiciachaco.gov.ar
http://www.justiciachaco.gov.ar/
mailto:dga.compras@justiciachaco.gov.ar
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CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO  

2) PAGINA WEB: www.justiciachaco.gov.ar 

EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3) VALOR DEL PLIEGO: $ 300,00 (PESOS TRESCIENTOS) en papel Sellado Provincial. 

4) HORARIO DE ATENCION: de 07,30  a 12,30 Hs. 

5) MONTO ESTIMADO: $ 12.100. 000,00 (Pesos doce millones cien mil) 

Carla Fernandez Larre 

Dto. Compras y Suministros 

s/c                E:04/04 V:14/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
DIRECCION DE VIALIDAD PROVINCIAL 

PROVINCIA DEL CHACO 

LICITACION PUBLICA N° 247/2025- ACTUACION ELECTRONICA N° E13- 2025-3995-Ae 

OBJETO: ADQUISICION DE LUBRICANTES. –  

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS CIENTO DIECISIETE MILLONES CIENTO TREINTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS 

OCHENTA CON 15/100 ($ 117.135.380,15).-  

GARANTIA DE OFERTA: 1% DEL PRESUPUESTO COTIZADO. –  

CONSULTA Y VENTA DE PLIEGOS: En la Dirección de Vialidad Provincial, Avda. 25 de Mayo y Ruta 11 - Resistencia - 

Chaco, de Lunes a Viernes en el horario de 7,00 a 12,00 Horas o en la web. http://www.vialidadchaco.com.ar/licitaciones-

contrataciones Correo: dvp.tesoreria@chaco.gov.ar  

LUGAR Y FECHA DE APERTURA: En la Dirección de Vialidad Provincial, Avda. 25 de Mayo y Ruta 11 - Rcia. Resistencia - 

Chaco, el día 25/04/2025 a las 11:00 horas.-  

PRECIO DEL PLIEGO: PESOS CINCUENTA MIL CON 00/100 ($50.000,00).- 

******************* 

LICITACION PUBLICA N° 106/2025- ACTUACION ELECTRONICA N° E13- 2025-2348-Ae 

OBJETO: ADQUISICION DE UNA (1) CASILLA TIPO RURAL. –  

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS SETENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($73.500.000,00).-  

GARANTIA DE OFERTA: 1% DEL PRESUPUESTO COTIZADO. –  

CONSULTA Y VENTA DE PLIEGOS: En la Dirección de Vialidad Provincial, Avda. 25 de Mayo y Ruta 11 - Resistencia - 

Chaco, de Lunes a Viernes en el horario de 7,00 a 12,00 Horas o en la web.http://www.vialidadchaco.com.ar/licitaciones-

contrataciones Correo: dvp.tesoreria@chaco.gov.ar 

LUGAR Y FECHA DE APERTURA: En la Dirección de Vialidad Provincial, Avda. 25 de Mayo y Ruta 11 - Rcia. Resistencia - 

Chaco, el día 24/04/2025 a las 11:00 horas.-  

PRECIO DEL PLIEGO: PESOS CINCUENTA MIL CON 00/100($50.000,00).- 

Omar A. Canela  

Administrador General 

s/c                E:09/04 V:14/04/2025 

 

 

 

MUNICIPALIDAD DE RESISTENCIA 

Provincia del chaco 

Licitaciones 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 037 /2025 - RESOLUCIÓN N° 0709/2025- 

OBJETO: Adquisición de catorce (14) de Impresoras, seis (6) Impresoras sistema digital, dos (2) Notebook. dos (2) procesadores 

tipo Ryzer, cuatro (4) monitores de 27" pulgadas, once (11) procesadores tipo Intel, quince (15) monitores 22" pulgadas, cuarenta y 

cinco (45) periféricos (mouse, teclado y parlantes), treinta y cuatro (34) procesador tipo Athlon y treinta (30) monitores 19" pulgadas. 

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos, Treinta y Un Millones Seiscientos Sesenta y Cinco Mil Cuatrocientos Veintinueve con 

Cincuenta y Cinco centavos ($31.665.429,55). 

VALOR DEL PLIEGO: Pesos, Treinta y Un Mil Seiscientos Sesenta y Cinco con Cuarenta y Cinco Centavos ($31.665,45) 

LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: En Dcción. de Compras, el día 16 de abril de 2025, a las 10:00 horas. 

CONSULTA Y VENTA DEL PLIEGO: Dcción. de Compras, sito en Monteagudo N° 175- Planta Alta, días hábiles de 07:00 a 

12:00 horas. Correo electrónico dir.comprasyadq@gmail,com- Teléfono 3624-458247.- 

Guillermo Cabaña  

A/C Dirección de Prensa y Propaganda 

s/c                    E:14/04/2025 

LEGISLACION, NORMATIVA Y OTRAS DE MUNICIPALIDADES  
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